
Identificador : 2502349

1 / 86

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Facultad de Ciencias del Mar 35007386

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias del Mar

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias del Mar por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL ROBAINA ROMERO Vicerrector de Títulos y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 43646191B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL ROBAINA ROMERO Vicerrector de Títulos y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 43646191B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MELCHOR GONZALEZ DAVILA Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 43344427F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Juan de Quesada 30 35001 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616787394

E-MAIL PROVINCIA FAX

vtd@ulpgc.es Las Palmas 928451006
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 22 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias del Mar por la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

026 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 120 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35007386 Facultad de Ciencias del Mar

1.3.2. Facultad de Ciencias del Mar
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://issuu.com/consejosocialulpgc/docs/propuesta_normas_progreso__aprobada_261112_

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I2 - Capacidad de organización y planificación.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

I8 - Toma de decisiones

T1 - Capacidad de trabajar en equipo inter y multidisciplinar.

T2 - Habilidades de relaciones interpersonales

T3 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

T4 - Capacidad crítica y autocrítica

T5 - Compromiso ético.

S1 - Capacidad de aprender.

S2 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

S3 - Capacidad para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida.

S4 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

S5 - Liderazgo.

S6 - Iniciativa y espíritu emprendedor

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

S8 - Habilidades de investigación

S9 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

N1 - Comunicarse de forma adecuada y respetuosa con diferentes audiencias (clientes, colaboradores, promotores, agentes sociales,
etc.), utilizando los soportes y vías de comunicación más apropiados (especialmente las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación) de modo que pueda llegar a comprender los intereses, necesidades y preocupaciones de las personas y

N3 - Contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas a través de la
participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación
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N2 - Cooperar con otras personas y organizaciones en la realización eficaz de funciones y tareas propias de su perfil profesional,
desarrollando una actitud reflexiva sobre sus propias competencias y conocimientos profesionales y una actitud comprensiva y
empática hacia las competencias y conocimientos de otros profesionales.

N4 - Comprometerse activamente en el desarrollo de prácticas profesionales respetuosas con los derechos humanos.

N5 - Participar activamente en la integración multicultural que favorezca el pleno desarrollo humano, la convivencia y la justicia
social.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía.

E2 - Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de medida de
variables dinámicas y estructurales.

E3 - Conocer las técnicas básicas de la economía de mercado aplicada a los recursos marinos

E4 - Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos.

E5 - Aplicar técnicas de planificación de los usos del medio marino y de la gestión sostenible de los recursos

E6 - Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar.

E7 - Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso.

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

E10 - Saber utilizar herramientas para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones aplicadas desde la etapa de
reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E12 - Caracterizar, clasificar y cartografiar fondos marinos y áreas litorales.

E13 - Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases.

E14 - Diseñar modelos de gestión de áreas marinas protegidas

E15 - Reconocer y proponer herramientas de control ante problemas de contaminación marina

E16 - Ser capaz de proponer modelos de diseño, control y gestión de centros de recuperación de especies marinas amenazadas

E17 - Ser capaz de elaborar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral.

E18 - Experiencia práctica en investigaciones sobre clima marítimo.

E19 - Saber valorar informes técnicos acerca de cuestiones marinas.

E20 - Comprender los detalles del funcionamiento de empresas vinculadas al medio marino, reconocer problemas específicos y
proponer soluciones

E21 - Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de los
modelos.

E22 - Experiencia práctica en los métodos de identificación y evaluación de impactos ambientales en el medio marino.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso al Título
Existen diferentes modalidades de acceso al Título de Grado en Ciencias del Mar, con diferentes requisitos según la modalidad:

· Acceso a la Universidad desde bachillerato (LOGSE). Si se es estudiante de bachillerato (LOGSE), se debe superar la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU).

· Acceso a la Universidad desde ciclos formativos de grado superior y asimilados. Si se es estudiante de ciclos formativos de grado superior (CFGS) o asimilados
(formación profesional de segundo grado FPII y módulos nivel III), el acceso a las titulaciones universitarias va a venir definido por la titulación que se haya cur-
sado.

· Acceso a la Universidad para mayores de 25 y 40 años.

· Acceso a la Universidad por traslado de expediente de otras universidades.

· Acceso a la Universidad por simultaneidad de estudios.

· Pruebas de acceso a la Universidad para estudiantes de la República de Cabo Verde.

~~Acceso y admisión
El acceso al Título de Grado en Ciencias del Mar viene regulado por los Estatutos y el Reglamento de Acceso y Matrícula de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria (ULPGC), y serán reguladas por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social, de acuerdo con la legislación general.
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Los diferentes modos de acceso que existen en la ULPGC son los siguientes:

· Por preinscripción.

· Por traslado de expediente.

· Por simultaneidad de estudios.

El calendario y los procedimientos específicos para formalizar el acceso a la ULPGC se ajustarán a lo establecido en las instrucciones de acceso y
matrícula fijadas anualmente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

. Comisión de Acción Tutorial
Dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias del Mar se recoge la creación de la Comisión de Acción Tutorial (CAT) que será
la responsable del diseño y desarrollo de los programas y acciones de orientación al estudiante.

Cada año, actualizará las acciones de orientación al estudiante elaborando un documento que contenga la planificación de acciones dirigidas a la aco-
gida de estudiantes, tutoría académica y de orientación profesional.

Es importante desarrollar acciones que proporcionen al alumnado, especialmente al de nuevo ingreso, la información necesaria para su integración en
la vida universitaria (normativa universitaria, horarios, etc.), así como servicios, actividades y apoyos para atender a sus necesidades académicas (téc-
nicas de estudio, cursos de formación básica, asesoramiento sobre itinerarios académicos, etc.), y personales (alojamiento, becas, etc.). Asimismo, es
importante desarrollar todas aquellas actuaciones destinadas a facilitar el tránsito de los estudiantes al mercado laboral.

Los planes y programas de apoyo, aprobados por el Equipo de Gobierno y la Junta de Facultad, serán difundidos y puestos en funcionamiento por los
órganos indicados en el plan o programa tutorial, siendo la responsabilidad de su correcto desarrollo la CAT.

Servicio de Información al Estudiante (Sie)
El Servicio de Información al Estudiante (Sie) es un servicio del Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria que tiene como objetivo difun-
dir la información de interés a los estudiantes, tanto a aquéllos que acceden por primera vez a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, como a
los que ya cursan estudios en la misma.

El Sie proporciona información sobre los planes de estudios, notas de corte, requisitos y modalidades de acceso, procedimientos de preinscripción y
de matrícula, becas y ayudas al estudio, residencias universitarias, traslados de expedientes, simultaneidad, cursos de idiomas y de formación conti-
nua, programas formativos especiales y toda aquella información que haga referencia a la Universidad.
Igualmente, ofrece información sobre los procedimientos y plazos para iniciar o continuar los estudios universitarios en otra universidad.

El Servicio de Información al Estudiante, consciente del papel fundamental que juegan los servicios de información y orientación universitarios en la
construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, informa y lleva a cabo acciones que permitan la adaptación progresiva a este nuevo espacio
de educación, participando activamente en los grupos de trabajo de la Red Nacional de los Servicios de Información y Orientación Universitarios.

Página web de la ULPGC
En la página web de la ULPGC se encuentra toda la información necesaria para el alumno durante su estancia en la Universidad, así como una ¿Guía
de Servicios al Estudiante¿, donde el estudiante tiene acceso a información sobre: bibliotecas, servicios informáticos, apoyo a la inserción laboral, de-
portes, cultura, extensión universitaria, idiomas, alojamiento, becas y ayudas, etc.

A través de esta página web el estudiante puede acceder al ¿Campus Virtual¿, una plataforma de teleformación donde los estudiantes pueden contac-
tar con sus profesores, plantear sus dudas, enviar sus trabajos y recibir las correspondientes calificaciones, etc.

Página web de la Facultad de Ciencias del Mar
La página web de la Facultad de Ciencias del Mar aporta al estudiante información específica sobre la Titulación:

· Plan de Estudios de la Titulación.

· Calendario académico, horarios de teoría, horarios de prácticas y fechas de exámenes.

· Relación de profesorado y asignaturas que imparten, así como relación de profesores coordinadores por curso.

· Información sobre programas de movilidad: Erasmus, EEUU-América Latina, SICUE. Enlace al Gabinete de Relaciones Internacionales.

· Grupos de investigación vinculados a la Facultad de Ciencias del Mar: miembros y líneas de investigación.

· Información sobre actividades de extensión universitaria.

· Composición del Equipo Decanal.

· Servicios de la Facultad de Ciencias del Mar: Administración, Biblioteca de Ciencias Básicas, Delegación de Alumnos.

· Información sobre las titulaciones de posgrado.

· Enlaces de interés.

· Últimas noticias.

Plan de Acción tutorial y de orientación del estudiante (PATOE)
La Comisión de Acción Tutorial de la Facultad de Ciencias del Mar define y actualiza anualmente los objetivos de tutorización y orientación al estudian-
te, a partir de los cuales elabora el Plan de Acción Tutorial y Orientación al Estudiante (PATOE), que también incluye acciones de orientación profesio-
nal y de prácticas en empresas. Asimismo, el PATOE especifica quiénes son los responsables de cada programa de orientación al estudiante, de la
ejecución de las acciones planificadas y de velar por su correcto desarrollo. El PATOE se compone de acciones estructuradas en etapas, que serán
planificadas, difundidas y desarrolladas por los responsables de las actuaciones y estarán coordinadas desde el Decanato conjuntamente con los Vice-
rrectorados con competencias en estudiantes y calidad.
Los objetivos principales del Plan de Acción Tutorial y Orientación al estudiante son los siguientes:

- Informar y orientar a los futuros alumnos antes de su acceso a las Titulaciones del centro.
- Facilitar a los alumnos de nuevo ingreso la integración académica en el contexto universitario
- Fomentar su participación en la vida universitaria y en los órganos de participación y gestión, con el fin de:
- Facilitar la adaptación y el conocimiento del alumnado acerca de la estructura y dinámica de funcionamiento de la Facultad.
-Orientar a los estudiantes en la disponibilidad y uso de los recursos para el aprendizaje.
- Informar y orientar sobre su plan de estudio.
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- Desarrollar un programa específico de atención a la diversidad, enfocado a la plena normalización de los estudiantes con necesidades educativas es-
peciales derivadas de una discapacidad y/o enfer¬medad crónica.
- Orientar al alumno en su proceso de aprendizaje durante la titulación.
- Ofrecer apoyo a los estudiantes para configurar su proyecto académico
- Orientar e informar al alumnado en la movilidad y prácticas externas
- Establecer mecanismos de orientación para el trabajo de fin de Título.
- Ofrecer asesoramiento acerca de la inserción laboral y la formación continua

Programa de atención a estudiantes con discapacidad
Con este programa, la ULPGC plantea establecer las condiciones necesarias para la plena integración de las personas con discapacidad en la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria.

La Facultad de Ciencias del Mar ofrece todas las facilidades de acceso a los estudiantes con discapacidad. Asimismo, se les facilita el desarrollo nor-
mal de sus actividades académicas.

Programa de Atención Psicosocial al estudiante
El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria, a través de la Dirección de Atención Psicosocial, ofrece con este programa asesoramiento
a todos los estudiantes que en algún momento necesiten orientación sobre estrategias para realizar sus estudios con éxito, superar situaciones de es-
trés, etc.

Delegación de Alumnos
La Delegación de Alumnos de la Facultad de Ciencias del Mar es la encargada de coordinar y canalizar la representación de los estudiantes del Cen-
tro. Está constituida por todos los representantes de los estudiantes de la Facultad, incluyendo:

· Los representantes estudiantiles en las Juntas de Facultad, Consejos de Departamento, Claustro Universitario y Junta de Gobierno.

· Los delegados de curso, o subdelegados de curso en ausencia de los primeros.

Las funciones de la Delegación de Alumnos son las siguientes:

· Representar y defender los intereses y derechos de los estudiantes.

· Constituir un servicio de información y asistencia al estudiante.

· Suscitar el interés por la vida cultural y deportiva, promoviendo y apoyando toda labor en este sentido.

· Participar en la concesión de becas, ayudas y créditos a los estudiantes.

· Organizar y coordinar la extensión universitaria y la asignación de los fondos destinados a ella.

Los derechos, obligaciones y competencias de los miembros de la Delegación de Alumnos se recogen en los Estatutos de la Delegación de Alumnos
de la Facultad de Ciencias del Mar. Conjuntamente, el Reglamento de la Delegación de Alumnos regula el funcionamiento de dicho organismo.

Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP)
La ULPGC programa actividades para poner en contacto al estudiante con el mundo laboral a través de la Unidad de Cooperación Educativa y Fomen-
to del Empleo (UCEFE), que depende de la Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP). Esta unidad coordina y canaliza la colaboración entre la
Universidad, las empresas y entidades públicas y privadas en materia de cooperación educativa e inserción laboral. Entre sus actividades destaca, en
este punto, la coordinación y gestión de programas de prácticas de estudiantes en empresas y entidades públicas y privadas.

La Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP), con el fin de facilitar el desarrollo profesional y la incorporación al mercado laboral de los titulados
de la ULPGC, imparte anualmente el Seminario para el Empleo, que es publicado en la web de la FULP. En este seminario anual se tratan principal-
mente dos temas:
- La formación para el empleo por cuenta ajena: cómo hacer un currículum vitae, cómo afrontar una entrevista de trabajo, a dónde acudir para obtener
información sobre empresas, qué pruebas suelen utilizarse en los procesos de selección, etc.
- La formación para el autoempleo y la creación de empresas: el autoempleo como salida profesional, abordando aspectos tales como la figura del em-
presario, los tipos de sociedades, las ventajas de ser autónomo o empresario, la comercialización y la administración del propio negocio.

También, en colaboración con la FULP y otras instituciones, la Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica organiza el Taller de
Dinamizadores de la Innovación, con el objeto de mejorar la cualificación y el desarrollo profesional de jóvenes recién titulados. Asimismo, y también a
través de la FULP, los estudiantes de la Facultad de Ciencias del Mar pueden optar a diversos programas con el fin de facilitar su incursión al mercado
laboral, tales como la realización de prácticas en empresas o entidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos
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El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria aprobó, en su sesión de 5 de ju-
nio de 2013 (BOULPGC de 6 de junio de 2013) y modificado por el Consejo de Gobierno de 20 de diciembre
de 2013 (BOULPGC de 14 de enero de 2014)1, el Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferen-
cia de Créditos de la ULPGC; accesible a través del link web https://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?
codigo_archivo=7106761

El mencionado reglamento recoge específicamente en su capítulo II los detalles del proceso de reconocimiento y
transferencia. Así, en su Artículo 7 de reconocimientos en el grado, se estipula:

Además de lo establecido con carácter general en esta norma, el reconocimiento de créditos en las enseñanzas de
grado deberá respetar las siguientes reglas:

1. Siempre que los contenidos o competencias de las asignaturas superadas en el título de origen coincidan con los
de materias básicas de rama de conocimiento del título al que se pretende acceder (de destino) serán objeto de re-
conocimiento

2. El resto de las asignaturas podrán ser reconocidas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en otras materias o enseñanzas cursadas así como los previstos en el plan de estudios que
tengan carácter transversal.

3. También se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulacio-
nes sujetas a normativa comunitaria que habiliten para un mismo ejercicio profesional.

4. Se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas externas dentro de los límites establecidos en el tí-
tulo de destino.

Los señalados en los apdos. 1), 2) y 3) se tramitarán mediante ¿Tablas de Reconocimiento y Transferencia
Automáticas¿ (TARTA) a partir del curso siguiente a que hayan sido valoradas por la Comisión de reconocimiento
por primera vez, manteniendo este tratamiento mientras esta Comisión no proponga modificaciones en informe moti-
vado para su eliminación.

Los recogidos en el Apdo.4) se estudiarán por la Comisión de reconocimiento conforme a los criterios, directrices y
procedimientos específicos para ello que se publicará como Instrucción en el Boletín Oficial de la ULPGC.

Por su parte en el Artículo 11 se estipula en el reconocimiento de asignaturas en el Máster:

1. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos oficiales cuando exista una adecuación de co-
nocimientos, contenidos y competencias entre los del plan de estudios de origen con el de destino.

2. Se reconocerán automáticamente las asignaturas de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las nor-
mas correspondientes a los estudios de Máster que habiliten para el mismo ejercicio de profesiones reguladas.

3. Cuando abarque asignaturas concretas de destino, se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas
externas de títulos que habiliten para el ejercicio de una misma profesión.

4. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos propios de Expertos o Maestrías de la ULPGC,
cuando exista una adecuación entre conocimientos, contenidos y competencias del plan de estudios de origen con el
de destino y el título propio cuente con el informe favorable de la ACECAU para su implantación en los términos es-
tablecidos en los apartados 2, 3, 4 y 5 el artículo 15.

En el artículo 15, en relación al reconocimiento de créditos de Títulos Propios se establece:

1. Se establece la posibilidad de obtener el reconocimiento de créditos por asignaturas cursadas en títulos propios
impartidos en esta Universidad de Las Palmas de Gran Canaria o en otras con las que haya suscrito convenios de
reciprocidad en la materia.

2. Los conocimientos y competencias de las materias, cursadas en los títulos propios, han de tener relación con las
del título para el que se solicita el reconocimiento.

3. El reconocimiento deberá hacerse en asignaturas completas de origen y de destino.
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4. Si el citado título Propio hubiera sido evaluado por la Agencia de Calidad de la Comunidad Autónoma correspon-
diente o por la estatal, y hubiese obtenido un informe favorable, el reconocimiento de asignaturas de éste, se podrá
obtener cuando ambos coincidan en contenidos o competencias en al menos el 75 por ciento y la asignatura del títu-
lo propio tenga al menos el 25 por ciento más de créditos que la asignatura del título oficial de destino.

5. Si el título propio no hubiera sido evaluado conforme al anterior apartado o hubiera obtenido un informe desfavo-
rable en la evaluación no procederá el reconocimiento de créditos.

6. El número de créditos que pueden ser reconocidos por asignaturas superadas en títulos propios y por la experien-
cia laboral o profesional, no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento de los créditos que constituyen el títu-
lo de Grado.

Sin embargo, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior, siempre que el título propio de origen se haya sustituido
por un título oficial, y sean ambos de la ULPGC.

Y en su Artículo 19.- Transferencia de Créditos

1. Las asignaturas no reconocidas, podrán ser objeto de transferencia y no computarán a efectos de la obtención de
títulos oficiales.

2. Los requisitos para su consideración son:

1. Que se hayan superado en títulos universitarios oficiales.

2. Que no hayan dado lugar a la obtención de un título oficial.

3. Que se haya denegado su reconocimiento según este Reglamento.

El resto del articulado, desarrolla aspectos del proceso de reconocimiento y transferencia, tales como la competencia
de idiomas, experiencia laboral y procedimiento y plazos en su capítulo III.

Reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, al establecer los derechos y deberes de los estudiantes señala que éstos, en los
términos establecidos por el ordenamiento jurídico, tendrán derecho a obtener reconocimiento académico por su par-
ticipación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción.

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales en su artículo 12, al establecer las directrices para el diseño de títulos de graduado, establecía la necesidad
de proceder a este reconocimiento. El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que se modifica el RD 1393/2007
de 29 de octubre, reitera que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan
un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencio-
nadas actividades.

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria se rige en este ámbito por el Reglamento para el Reconocimiento
Académico de Créditos por la Participación en Actividades Universitarias, Culturales, Deportivas, de Representación
Estudiantil, Solidarias y de Cooperación de los Estudiantes de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

http://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=7107918

En dicho Reglamento se recogen las actividades que pueden ser objeto de reconocimiento y la manera de organizar
éstas, el número de créditos que podrían reconocerse, así como los requisitos y documentación que, en su caso, de-
bería presentarse.

Reconocimiento académico de la experiencia laboral o profesional
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El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se llevará a cabo mediante el procedimiento específico es-
tablecido para ello en el Reglamento Regulador de los Procedimientos Relativos al Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 5 de ju-
nio de 2013. Dicho Reglamento desarrolla los artículos 6.2 y 6.3 del Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que
se modifica el RD 1393/2007 de 29 de octubre.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título.
El número de créditos a reconocer por experiencia profesional o laboral será proporcional y continuado en función de
la duración e intensidad de esta experiencia. El reconocimiento se llevará a cabo por la Comisión de Reconocimiento
del Centro(s).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales, presentación de trabajos, evaluación)

PRESENCIAL: Aula

PRESENCIAL: Clase Práctica/Laboratorio/Campo

PRESENCIAL:Tutoría

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO:Trabajo teórico

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO: Trabajo práctico

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO: Estudio teórico

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO: Estudio práctico

TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNADO: Actividades complementarias

TRABAJO AUTONOMO DEL ALUMNADO: Estudio de campo

Prácticas Externas

Trabajo práctico

Presentación de trabajos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de selección múltiple

Pruebas de respuesta corta

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo

Pruebas orales

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Informes/memorias de prácticas

Trabajos y proyectos

Ficha de verificación de objetivos de aprendizaje

Técnicas de observación

Escalas de actitudes

5.5 NIVEL 1: CIENTÍFICO FUNDAMENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de Biología

Será capaz de analizar y sintetizar temas relacionados con la biología molecular y celular.

Será capaz de organizar y planificar correctamente los trabajos y actividades a realizar individualmente y en grupo

Será capaz de aplicar los fundamentos de la biología molecular y celular en la práctica.

Será capaz de desarrollar buenas prácticas científicas de medida y experimentación en el laboratorio.

Biología General

Será capaz de analizar y sintetizar temas relacionados con la sistemática, la taxonomía y la filogenia de los reinos animal y vegetal, y con los principios de la evolución y la interacción con el medio.

Será capaz de elaborar documentos sobre diversos aspectos básicos de la biología de los organismos marinos y exponerlos con claridad.

Habrá adquirido conocimientos básicos sobre las características generales de los distintos grupos de organismos marinos.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en casos prácticos de taxonomía y ecología marina.

Será capaz de desarrollar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Biología

La Biología y su relación con otras ciencias. Origen de la vida. Estructura, organización y desarrollo de los seres vivos. Fundamentos moleculares y
funcionales.

Biología General

Reinos biológicos, complejidad y criterios de clasificación. Embriología. La evolución y la interacción con el medio. Ecología y diversidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I2 - Capacidad de organización y planificación.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

68 100

PRESENCIAL: Aula 12 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

36 100

PRESENCIAL:Tutoría 4 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

9 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

39 0
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TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

78 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

60.0 90.0

Pruebas de respuesta corta 60.0 90.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 60.0 90.0

Pruebas orales 60.0 90.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 0.0 10.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de Física

Será capaz de organizar y planificar trabajos y actividades relacionados con la física.

Será capaz de comunicar de forma escrita conceptos fundamentales de la física.

Será capaz de resolver problemas en el ámbito de la física.

Será capaz de resolver problemas relacionados con la física.

Habrá comprendido el objeto, estructura y método de la física y la relación de ésta con las otras ciencias. Habrá comprendido las leyes de la mecánica, tanto para observadores inerciales como no inerciales, así como para siste-

mas de partículas discretos y continuos. Habrá adquirido los conocimientos fundamentales para entender y analizar los fenómenos de oscilaciones y ondas.

Será capaz de tomar medidas en el laboratorio y de aplicarles las técnicas de tratamiento e interpretación de datos.

Ampliación de Física

Será capaz de organizar y planificar trabajos y actividades relacionados con la física.

Será capaz de comunicar de forma escrita conceptos fundamentales de la física.

Será capaz de resolver problemas en el ámbito de la física.

Será capaz de resolver problemas relacionados con la física.

Habrá comprendido las leyes y principios de la termodinámica y del electromagnetismo. Habrá adquirido las nociones fundamentales de la óptica, ondas y la acústica marinas.

Será capaz de tomar medidas en el laboratorio y de aplicar técnicas de tratamiento e interpretación de datos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Física

El estudio de la naturaleza y la relación de la Física con otras ciencias. Cinemática y movimiento relativo. Dinámica de una partícula. Leyes de conser-
vación. Dinámica de un sistema de partículas. Campo gravitatorio. Mecánica de medios continuos. Oscilaciones.

Ampliación de Física

Termodinámica. Óptica y acústica marina. Elementos de electromagnetismo. Ondas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I2 - Capacidad de organización y planificación.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I7 - Resolución de problemas

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

84 100

PRESENCIAL: Aula 24 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

12 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

60 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

85.0 90.0

Pruebas de respuesta corta 85.0 90.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 85.0 90.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Trabajos y proyectos 0.0 5.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de Química

Será capaz de analizar y sintetizar problemas básicos de enlace y estructura química de la materia

Será capaz de emplear la terminología básica en química y de usar el lenguaje experimental.

Será capaz de resolver problemas básicos de enlace y estructura química de la materia.

Será capaz de resolver distintos problemas químicos.

Será capaz de realizar prácticas de laboratorio de carácter básico en el ámbito de la química.

Química General

Será capaz de analizar y sintetizar problemas básicos de termodinámica y reactividad química que se planteen en el estudio de las ciencias marinas.

Sabrá capaz de utilizar la terminología básica en química y de usar el lenguaje experimental.

Será capaz de resolver problemas básicos de termodinámica y reactividad química que se planteen en el estudio de las ciencias marinas.

Será capaz de resolver distintos problemas químicos.

Será capaz de realizar prácticas de laboratorio de carácter básico en el ámbito de la química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Química

La química y su relación con otras ciencias. Estructura atómica y periodicidad. Tabla periódica de los elementos. Clasificación de la materia. Formula-
ción y nomenclatura química. Estequiometría. Introducción al enlace químico: estructuras de Lewis, tipos de enlace. Estados de agregación de la ma-
teria.

Química General

Termodinámica química: energía y equilibrio. Teoría cinético molecular de los gases. Cinética química formal. Disoluciones. Fundamentos de los equili-
brios iónicos en disolución. Aplicación de los equilibrios para la identificación de especies químicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I7 - Resolución de problemas

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

46 100

PRESENCIAL: Aula 48 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

24 100

PRESENCIAL:Tutoría 2 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

25 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

60 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

75 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

90.0 100.0

Pruebas de respuesta corta 90.0 100.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 90.0 100.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Geología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Geología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de Geología I

Será capaz de resolver problemas básicos en el ámbito de la geoquímica y mineralogía.

Habrá construido conocimiento básico sobre el funcionamiento geológico del Planeta Tierra.

Será capaz de aplicar los principios básicos de la geología y la escala geocronológica. Será capaz de reconocer minerales y rocas al microscopio petrográfico.

Será capaz de manejar el microscopio petrográfico de luz transmitida.

Fundamentos de Geología II
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Será capaz de resolver problemas básicos en el ámbito de la cartografía geológica.

Habrá construido conocimiento básico sobre el funcionamiento geológico del Planeta Tierra.

Será capaz de aplicar los procesos geológicos básicos (internos y externos) en campo y en la cartografía.

Será capaz de manejar e interpretar los mapas topográficos y geológicos, así como los bloques geológicos 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Geología I

Los principios básicos de la Geología. El tiempo en Geología. La Tierra como máquina de fraccionamiento geoquímico. Los materiales del Sistema
Tierra: minerales y rocas. Origen y estructura interna de la Tierra. Funcionamiento del Sistema Tierra: el paradigma de la Tectónica de Placas.

Fundamentos de Geología II

El ciclo geodinámico interno. Tectónica: esfuerzo y deformación. Magmatismo: tipos, procesos y rocas. Metamorfismo: tipos, procesos y rocas. El ci-
clo geodinámico externo. Etapas del proceso morfogenético y agentes geológicos. Litificación y rocas sedimentarias. Texturas y estructuras sedimen-
tarias. Paleontología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

64 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

56 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

40 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

90 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

70.0 100.0

Pruebas de respuesta corta 70.0 100.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 70.0 100.0

Pruebas orales 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Matemáticas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

cs
v:

 1
60

50
06

23
83

08
65

83
28

05
26

7



Identificador : 2502349

24 / 86

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos de Matemáticas

Será capaz de analizar y sintetizar temas relacionados con las matemáticas.

Será capaz de expresarse en el ámbito de la ciencia y comunicar temas matemáticos tanto oralmente como por escrito.

Será capaz de resolver los problemas matemáticos y de plantear relaciones con conceptos de otras asignaturas.

Habrá adquirido los conocimientos matemáticos que le permitan desarrollar la capacidad de razonamiento.

Será capaz de resolver distintos problemas matemáticos.

Ampliación de Matemáticas

Será capaz de analizar e interpretar problemas matemáticos.

Será capaz de resolver problemas relacionados con el contenido de la asignatura.

Habrá adquirido conocimientos para desarrollar la lógica, el razonamiento, la capacidad de abstracción, la capacidad de relacionar conceptos y la visión espacial.

Será capaz de trabajar en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Matemáticas

Sistemas de ecuaciones lineales y matrices. Espacios vectoriales. Diagonalización. Cálculo diferencial e integral de funciones de variable real.

Ampliación de Matemáticas

Límites y continuidad de funciones de varias variables. Diferenciación en Rn; derivadas de funciones de varias variables. Derivadas de funciones vec-
toriales. Integrales múltiples. Integrales de línea y de superficie.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I7 - Resolución de problemas

T1 - Capacidad de trabajar en equipo inter y multidisciplinar.

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

81 100

PRESENCIAL: Aula 35 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

35 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

75 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

63 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Actividades
complementarias

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 0.0 100.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 0.0 100.0

Pruebas orales 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS TRANSVERSALES EN CIENCIAS DEL MAR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organismos y Sistemas Marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Biodiversidad Marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología de los Organismos Marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecología Marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biodiversidad Marina

Será capaz de sintetizar temas relacionados con la botánica y la zoología marinas.

Será capaz de expresarse adecuadamente en temas relacionados con la biodiversidad marina.

Habrá adquirido conocimientos básicos sobre biodiversidad marina.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la identificación de organismos marinos.

Será capaz de llevar a cabo buenas prácticas científicas relacionadas con muestreos y tareas de identificación taxonómica de organismos marinos.

Será capaz de proponer modelos de diseño, control y gestión de centros de recuperación de especies amenazadas.

Fisiología de los Organismos Marinos

Será capaz de analizar y sintetizar temas básicos relacionados con la fisiología de los organismos marinos.

Será capaz de comunicar temas relativos a la fisiología de los organismos marinos.

Será capaz de buscar información en bases de datos bibliográficas, taxonómicas, moleculares y ecológicas.

Será capaz de resolver problemas relacionados con los contenidos de pigmentos y la tasa de fotosíntesis, así como con los parámetros que la controlan.

Habrá asimilado e integrado la fisiología de los organismos marinos en el conjunto del ecosistema marino, a los efectos de su utilización como recurso, o en el funcionamiento del ecosistema.

Será capaz de desarrollar procedimientos prácticos en el laboratorio y/o en la naturaleza donde se viertan conceptos asimilados desde la teoría y el propio trabajo experimental en el laboratorio o en el mar.

Será capaz de trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, tanto individualmente como en equipo.

Ecología Marina

Será capaz de recoger información de diferentes áreas e integrarlas en un sistema de síntesis.

Será capaz de comunicar los conocimientos adquiridos en ecología básica, utilizando la terminología científica.

Será capaz de utilizar los programas informáticos básicos de ecología para el análisis de poblaciones y de comunidades.

Habrá adquirido conocimientos básicos sobre ecología marina.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en tareas prácticas relacionadas con la gestión de espacios naturales. Será capaz de determinar el nivel de conservación de una especie.

Habrá desarrollado sensibilidad hacia temas medioambientales relacionados con la conservación y protección de los espacios naturales y de las especies amenazadas.

Conocerá los parámetros principales en el análisis de poblaciones y comunidades marinas, extrapolándolos a la valoración ecológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodiversidad Marina

Botánica marina. Algas, fanerógamas marinas y cinturón halófilo marítimo-costero. Zoología marina. Vertebrados e invertebrados marinos. Morfología,
histología, fisiología y taxonomía. Zonación en el medio marino y marítimo-costero.

Fisiología de los Organismos Marinos

Fisiología de organismos marinos con fotosíntesis oxigénica (procariotas, eucariotas, vasculares y avasculares). Fotosíntesis, nutrición, metabolismo,
desarrollo y adaptaciones al medio marino. Fisiología de vertebrados e invertebrados marinos, alimentación, metabolismo energético, respiración, re-
producción y desarrollo. Fisiología del buceo.

Ecología Marina
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Naturaleza de la Ecología. Características del medio marino. Factores ambientales. Producción primaria y secundaria. Vías detríticas. Relaciones trófi-
cas. Dinámica de poblaciones. Introducción a la teoría de comunidades y sistemas. Dinámica de las comunidades bentónicas. Sistemas litorales gene-
rales. Sistemas bentónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

S9 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E16 - Ser capaz de proponer modelos de diseño, control y gestión de centros de recuperación de especies marinas amenazadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

97 100

PRESENCIAL: Aula 16 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

63 100

PRESENCIAL:Tutoría 4 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

13.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

58.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

117 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

81 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

45.0 70.0

Pruebas de respuesta corta 45.0 70.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 45.0 70.0

Pruebas orales 45.0 70.0
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Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 45.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 45.0

Trabajos y proyectos 10.0 25.0

Escalas de actitudes 0.0 10.0

NIVEL 2: Física Marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos Geofísicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Ondas Oceánicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrodinámica Costera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mecánica de Fluidos Geofísicos

Será capaz de utilizar las herramientas informáticas tanto para la comunicación como para la realización y exposición de trabajos. Será capaz de utilizar programas específicos para la realización de trabajos en mecánica de flui-

dos geofísicos.

Será capaz de buscar y analizar la información necesaria para la elaboración de los informes de prácticas y para el estudio teórico autónomo en el ámbito de la mecánica de fluidos geofísicos.
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Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la materia a la resolución de problemas específicos de la misma.

Habrá adquirido los conocimientos básicos en mecánica de fluidos geofísicos.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de mecánica de fluidos geofísicos.

Habrá comprendido los conceptos básicos, principios y teorías de la mecánica de fluidos geofísicos esenciales para la oceanografía y la meteorología.

Será capaz de reconocer e implementar buenas práctica científicas en el laboratorio.

Será capaz de trabajar en el laboratorio de manera responsable y segura, tanto individualmente como en equipo.

Ondas Oceánicas

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con el comportamiento de las distintas ondas oceánicas.

Habrá construido conocimiento básico en temas relacionados con el estudio de las ondas oceánicas.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para interpretar observaciones de niveles del mar y de corrientes, así como para entender las características y modos de propagarse de las diferentes ondas oceánicas.

Habrá comprendido los conceptos, principios y condiciones de validez de los modelos teóricos fundamentales utilizados en oceanografía para el estudio de las ondas superficiales e internas.

Será capaz de procesar medidas de niveles del mar y de corrientes para calcular las constantes armónicas de mareas e interpretarlas.

Será capaz de aplicar y proponer estrategias alternativas básicas en estudios oceanográficos relacionados con la observación y análisis de niveles del mar y de corrientes de marea.

Hidrodinámica Costera

Será capaz de realizar cálculos relacionados con la hidrodinámica costera haciendo uso del ordenador.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con los fenómenos hidrodinámicos en zonas costeras.

Habrá asimilado nuevos conocimientos en el campo de la hidrodinámica costera.

Habrá comprendido los fundamentos teóricos relacionados con los procesos físicos en regiones costeras.

Habrá adquirido experiencia práctica en el estudio de la variabilidad de las condiciones de oleaje, o clima marítimo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica de Fluidos Geofísicos

Cinemática, dinámica y termodinámica de fluidos. Vorticidad. Capas límite. Turbulencia, mezcla y difusión. Estratificación. Ecuaciones de gobierno en
fluidos geofísicos.

Ondas Oceánicas

Ondas de gravedad en fluidos. Aproximaciones de onda corta y onda larga. Ondas de gravedad en sistemas rotantes. Elementos de oleaje, seiches y
tsunamis. Mareas. Ondas internas. Ondas de Rossby y ondas ecuatoriales.

Hidrodinámica Costera

Caracterización estocástica del oleaje. Propagación del oleaje hacia costa. Hidrodinámica de la zona de rompientes. Circulación litoral y mecánica del
transporte de sedimentos. Descripción de las obras de Ingeniería de costas. Hidrodinámica para el diseño de estructuras costeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía.

E7 - Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso.

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.
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E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E18 - Experiencia práctica en investigaciones sobre clima marítimo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

121 100

PRESENCIAL: Aula 9 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

45 100

PRESENCIAL:Tutoría 5 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

14.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

43.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

163 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

49 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

80.0 85.0

Pruebas de respuesta corta 80.0 85.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 80.0 85.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 10.0

NIVEL 2: Química Aplicada al Medio Marino I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química de las Disoluciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Química de las Disoluciones

Será capaz de analizar y evaluar distintos parámetros termodinámicos, electroquímicos y cinéticos relacionados con procesos químicos que tienen lugar en el medio marino y en equilibrio con el medio gaseoso en contacto.

Será capaz de expresar en lenguaje científico temas relacionados con la química de las disoluciones.

Será capaz de buscar y analizar información bibliográfica relacionada con la química de las disoluciones.

Será capaz de resolver problemas básicos en el ámbito de la química de las disoluciones.

Habrá adquirido los conocimientos básicos relacionados con la química de las disoluciones.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos sobre química de las disoluciones en la práctica.

Será capaz de reconocer problemas y proponer soluciones a los mismos en el ámbito de la química de las disoluciones.

Química Orgánica

Será capaz de analizar problemas que se planteen en el desarrollo de las tareas relacionadas con la química orgánica.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con la química orgánica.

Habrá adquirido conocimiento básico en temas relacionados con la estructura y reactividad de la materia orgánica.

Habrá adquirido las habilidades necesarias para investigar en el ámbito de la química orgánica.

Habrá asimilado las técnicas básicas de la economía de mercado aplicada a los productos naturales marinos de interés en cosmética, farmacéutica y nutracéutica.

Será capaz de trabajar en temas relacionados con la química orgánica, tanto en campaña como en laboratorio, de manera responsable y segura, tanto individualmente como en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química de las Disoluciones

Estructura del agua y sus propiedades. Termodinámica de disoluciones. Equilibrio iónico y electroquímico. Cinética de reacciones en disolución. Ter-
modinámica de superficies. Corrosión marina

Química Orgánica

Introducción a la Química Orgánica. Estructura, reactividad y preparación de los principales grupos funcionales/estructurales de los compuestos de
carbono presentes en el medio marino. Análisis estructural. Fuentes y productos naturales de origen marino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

S8 - Habilidades de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Conocer las técnicas básicas de la economía de mercado aplicada a los recursos marinos

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

59 100

PRESENCIAL: Aula 32 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

29 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

12.5 0
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TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

47.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

90 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

75.0 100.0

Pruebas de respuesta corta 75.0 100.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 75.0 100.0

Pruebas orales 75.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 5.0

NIVEL 2: Química Marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de recabar y analizar la información necesaria para el desarrollo de tareas básicas relacionadas con la química marina.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con la química marina.

Será capaz de aprender de manera autónoma en temas relacionados con la química marina.

Será capaz de generar nuevas ideas relacionadas con la investigación en química marina.

Habrá adquirido las habilidades necesarias para investigar en el ámbito de la química marina.

Será capaz de reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación en laboratorio.

Será capaz de trabajar en el laboratorio de manera responsable y segura, tanto individualmente como en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición química y propiedades fisicoquímicas del agua de mar. Equilibrios en medios de alta fuerza iónica. Especiación química. Procesos de
transferencia a través de las interfases. Procesos de oxidación en el medio marino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S3 - Capacidad para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida.

S4 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

S8 - Habilidades de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

31 100

PRESENCIAL: Aula 9 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

20 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

25 0
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TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

25 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

25 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

75.0 80.0

Pruebas de respuesta corta 75.0 80.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 75.0 80.0

Pruebas orales 75.0 80.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 15.0

Trabajos y proyectos 10.0 15.0

Técnicas de observación 0.0 5.0

NIVEL 2: Geología Marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios Sedimentarios Marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de expresarse de forma adecuada en cualquier tema referente a los medios sedimentarios marinos.

Será capaz de utilizar documentos científico-técnicos redactados en lengua inglesa referentes a la sedimentología marina.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución e interpretación de casos prácticos relativos a los medios sedimentarios marinos.

Será capaz de analizar y medir variables sedimentológicas, tales como tamaño, forma y composición de las partículas sedimentarias.

Será capaz de aplicar y proponer estrategias alternativas básicas ante problemáticas que tengan lugar en los medios sedimentarios marinos.

Será capaz de desarrollar buenas prácticas en trabajos sobre medios costeros y en el laboratorio.

Será capaz de trabajar en el laboratorio y en el campo de manera responsable y segura, tanto de forma individual como en grupo.

Será capaz de caracterizar, clasificar y cartografiar fondos marinos y áreas litorales, desde un punto de vista geomorfológico y sedimentológico.

Sabrá elaborar programas de divulgación y formación acerca de los MSM

Será capaz de valorar, de modo profesional, informes técnicos sobre MSM (a nivel básico)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sedimentología: caracterización textural y composicional de sedimentos, interpretación de estructuras sedimentarias, análisis de facies. La costa: con-
cepto, tipos y procesos. Medios sedimentarios costeros: playas, dunas, sistemas playa-barrera-lagoon, llanuras de marea, deltas y estuarios. Medios
sedimentarios marinos: plataforma continental, talud y glacis continental, turbiditas y contornitas. Cuencas oceánicas: sedimentación pelágica y hemi-
pelágica. Cambios de nivel del mar. Análisis de cuencas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de medida de
variables dinámicas y estructurales.

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E12 - Caracterizar, clasificar y cartografiar fondos marinos y áreas litorales.

E17 - Ser capaz de elaborar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral.

E19 - Saber valorar informes técnicos acerca de cuestiones marinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

29 100

PRESENCIAL: Aula 6 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

18 100

PRESENCIAL:Tutoría 7 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

25 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

45 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

80.0 85.0

Pruebas orales 80.0 85.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

15.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 15.0 20.0

NIVEL 2: Matemáticas Aplicadas al Medio Marino I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas para la Oceanografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Computación Científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Matemáticas para la Oceanografía

Será capaz de plantear, desarrollar y resolver ecuaciones diferenciales habituales en modelización de problemas científicos e interpretarlas en el contexto de las ciencias marinas.

Será capaz de redactar un problema que ha resuelto, explicarlo y exponerlo a un grupo justificando la solución encontrada.

Será capaz de buscar información relacionada con modelos matemáticos en ciencias marinas, analizarla e interpretarla.

Será capaz de resolver ecuaciones diferenciales ordinarias y algunas en derivadas parciales.

Habrá adquirido ciertas habilidades intelectuales fundamentales para la formación científica como la lógica, el razonamiento, la capacidad de abstracción o la capacidad para relacionar conceptos con problemas reales.

Habrá adquirido destreza en el uso de modelos matemáticos de interés en oceanografía y en dinámica de poblaciones.

Fundamentos de Computación Científica

Será capaz de analizar los aspectos relevantes de los problemas que en el ámbito de las ciencias marinas requieren una estructura de almacenamiento de datos, así como una manipulación de los mismos mediante software exis-

tente o desarrollado ex-profeso para el cálculo de parámetros numéricos de interés, resolución de ecuaciones, o la representación gráfica de la información.
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Será capaz de expresar de modo adecuado los conocimientos adquiridos y los resultados derivados de la aplicación de métodos numéricos. Será capaz de emplear correctamente los términos informáticos y matemáticos que se

utilizan en el desarrollo de software para el cálculo numérico, el acceso a datos y las representaciones gráficas.

Será capaz de utilizar documentación en inglés referida a la utilización de software para la computación científica.

Será capaz de utilizar software informático para la gestión de datos, la programación de métodos numéricos elementales y la representación gráfica de la información.

Será capaz de utilizar las fuentes de documentación disponibles para el desarrollo de las actividades vinculadas a la asignatura. Será capaz de mantener actualizadas las aplicaciones informáticas que necesita en su trabajo.

Será capaz de desarrollar algoritmos para la resolución de problemas numéricos elementales o la representación de la información, con su correspondiente implementación en algún lenguaje de programación de alto nivel.

Habrá comprendido los conceptos fundamentales de la materia y las relaciones entre ellos y con otras disciplinas; en particular, en casos sencillos será capaz de convertir el modelo matemático de un problema real en una imple-

mentación en software para obtener resultados.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a problemas y situaciones reales, e interpretar los resultados en los términos de su ámbito de aplicación.

Será capaz de evaluar la validez y alcance de la aplicación de los métodos numéricos o de representación de la información empleados, determinando la necesidad de su modificación o adaptación en casos concretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemáticas para la Oceanografía

Ecuaciones diferenciales ordinarias. Ecuaciones en derivadas parciales. Introducción a los modelos matemáticos

Fundamentos de Computación Científica

Conceptos y principios básicos de computación científica: algoritmos, programación, bases de datos. Métodos numéricos elementales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E21 - Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de los
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

70 100

PRESENCIAL: Aula 46 100

PRESENCIAL:Tutoría 4 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

27.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

57.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

45 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

48 0
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TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Actividades
complementarias

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

70.0 100.0

Pruebas de respuesta corta 70.0 100.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 70.0 100.0

Pruebas orales 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de analizar los aspectos relevantes de situaciones reales para determinar qué modelos y métodos estadísticos, exploratorios o de inferencia, son los más adecuados para resolver las cuestiones planteadas.

Será capaz de expresar de modo adecuado los conocimientos adquiridos y los resultados derivados de un proceso de análisis de datos. Será capaz de emplear los términos estadísticos que se utilizan en las comunicaciones y pu-

blicaciones científicas.

Será capaz de utilizar documentación en inglés referida a la aplicación de métodos estadísticos, en particular en el ámbito de las ciencias marinas.

Será capaz de utilizar software informático para el análisis de datos.

Será capaz de utilizar las fuentes de documentación disponibles para el desarrollo de las actividades vinculadas a la asignatura.

Será capaz de resolver problemas prácticos de análisis de datos.

Habrá comprendido los conceptos fundamentales de la materia y las relaciones entre ellos y con otras disciplinas.

Será capaz de aplicar los métodos estadísticos a problemas y situaciones reales, e interpretar los resultados en los términos de su ámbito de aplicación.

Será capaz de evaluar la validez y alcance de la aplicación de los métodos estadísticos que ha aprendido, determinando la necesidad de su modificación o adaptación en casos concretos.

Será capaz de plantear formalmente las hipótesis a contrastar, elegir el método estadístico de análisis de datos adecuado, determinar el tamaño de muestra necesario, y cuando los datos estén disponibles, analizarlos y obtener

conclusiones, en los procesos de investigación aplicada sencillos.

Será capaz de estimar y evaluar el ajuste de modelos lineales en un contexto aplicado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística exploratoria. Probabilidad. Inferencia estadística: estimación y contraste de hipótesis. Modelos de regresión y análisis de la varianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E10 - Saber utilizar herramientas para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones aplicadas desde la etapa de
reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos

E21 - Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de los
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

31 100

PRESENCIAL: Aula 27 100

PRESENCIAL:Tutoría 2 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

7.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

37.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

75.0 90.0

Pruebas de respuesta corta 75.0 90.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 75.0 90.0

Pruebas orales 75.0 90.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

5.0 10.0

Informes/memorias de prácticas 5.0 10.0

Trabajos y proyectos 5.0 15.0

NIVEL 2: Química y Biología Aplicadas al Medio Marino I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contaminación Marina
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de recabar la información necesaria para el desarrollo de las tareas básicas relacionadas con la gestión de la contaminación marina.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con la gestión de la contaminación marina.

Habrá adquirido conocimientos en el ámbito de la contaminación marina.

Será capaz de aplicar los conocimientos fundamentales adquiridos en el ámbito de la contaminación marina durante los ejercicios prácticos. Será capaz de determinar de modo simple el estado de calidad ambiental de una zona

marítima y de las especies presentes.

Será capaz de trabajar en el laboratorio en temas básicos de contaminación marina de manera responsable y segura, tanto de forma individual como coordinada.

Será capaz de reconocer y proponer herramientas de control ante problemas de contaminación marina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contaminantes en el medio marino y sus fuentes. Aguas residuales y tratamientos. Indicadores de calidad. Hidrocarburos, compuestos orgánicos sin-
téticos, metales pesados y radioactividad. Transferencia de contaminantes al medio marino. Control de la contaminación química marina. Parámetros
biológicos y microbiológicos indicadores de la calidad del agua. Normativas de calidad sanitaria de aguas de baño y comercialización de moluscos vi-
vos. Enfermedades transmisibles por el agua producidas por protozoos, hongos, bacterias y virus. Determinación experimental de indicadores de con-
taminación fecal en prácticas de laboratorio. Ecotoxicología: definición y concepto. Transferencia de sustancias en las cadenas alimentarias: biocon-
centración, bioacumulación y biomagnificación. Efectos de la contaminación sobre los organismos. Biotransformación de xenobióticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E15 - Reconocer y proponer herramientas de control ante problemas de contaminación marina
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

23 100

PRESENCIAL: Aula 18 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

19 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

10 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

25 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

17.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Actividades
complementarias

7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

75.0 80.0

Pruebas de respuesta corta 75.0 80.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 75.0 80.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 15.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 15.0

Trabajos y proyectos 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PROFESIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Recursos Vivos Marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos Vivos Marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pesquerías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Acuicultura y Biotecnología Marinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Recursos Vivos Marinos

Será capaz de analizar problemas básicos relacionados con los recursos vivos marinos.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con los recursos vivos marinos.

Será capaz de tomar decisiones en temas relacionados con la gestión de los recursos pesqueros y el desarrollo de sistemas de cultivo de organismos marinos.

Habrá adquirido conocimientos básicos sobre los recursos pesqueros y la acuicultura marina.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos sobre los recursos pesqueros y la acuicultura marina en la resolución de cuestiones prácticas.

Conocerá los principios básicos que regulan la explotación de los recursos pesqueros y la manipulación del ecosistema marino con fines productivos.
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Será capaz de abordar estudios básicos para determinar las características biológicas fundamentales y el estado de explotación de especies sometidas a la pesca.

Será capaz de emplear modelos básicos de evaluación de recursos pesqueros.

Pesquerías

Será capaz de recabar la información y los documentos necesarios para el desarrollo de las tareas relacionadas con la gestión de los recursos pesqueros.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con la gestión de los recursos pesqueros.

Habrá construido conocimiento básico en temas relacionadas con la gestión de recursos pesqueros.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a las tareas relacionadas con la gestión de los recursos pesqueros.

Será capaz de aplicar las técnicas e instrumentos básicos de la gestión de los recursos pesqueros.

Será capaz de trabajar en el laboratorio de manera responsable y segura, tanto de forma individual como coordinada, en tareas relacionadas con la gestión de los recursos pesqueros.

Será capaz de evaluar el estado de las poblaciones sometidas a explotación pesquera de forma básica.

Acuicultura y Biotecnología Marinas

Será capaz de analizar problemas básicos relacionados con la acuicultura y la biotecnología marinas en los contextos científico, profesional, político y divulgativo.

Será capaz de expresarse de forma oral y escrita en temas fundamentales de las diferentes técnicas, metodologías y aplicaciones del cultivo comercial de vegetales y animales marinos.

Será capaz de utilizar documentos redactados en lengua inglesa relacionados con la acuicultura y biotecnología marinas para comunicarse en los contextos científico y profesional.

Será capaz de buscar y analizar información relacionada con la acuicultura y la biotecnología marinas.

Será capaz de resolver problemas teóricos relacionados con las diferentes técnicas de cultivo comercial de vegetales y animales marinos.

Habrá adquirido conocimientos fundamentales sobre la acuicultura y biotecnología marinas modernas.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos sobre la acuicultura y biotecnología marinas en la resolución de cuestiones prácticas.

Conocerá los principios fundamentales que regulan la manipulación del ecosistema y organismos marinos con fines productivos.

Será capaz de trabajar en laboratorios de manera responsable y segura, en el desempeño de tareas propias de acuicultura y biotecnología marinas, tanto individualmente como en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos Vivos Marinos

Pesca y pesquerías. El sistema pesquero. Parámetros biológicos y pesqueros. Métodos de evaluación de poblaciones sometidas a explotación pes-
quera. Introducción al cultivo moderno de algas, moluscos, crustáceos y peces marinos, con especial consideración de sus bases científicas.

Pesquerías

Muestreo y análisis de muestras. Métodos en biología pesquera. Estrategias pesqueras. Gestión pesquera. Impacto de la pesca.

Acuicultura y Biotecnología Marinas

Sistemas empleados en el cultivo de vegetales y animales marinos. Técnicas de cultivo, gestión, procesado y valoración industrial de macroalgas, mi-
croalgas y fanerógamas de ambiente marino. Técnicas de criaderos, pre-engorde y engorde de moluscos, crustáceos y peces de interés comercial. Di-
seño y viabilidad económica de granjas. Estrategias de futuro, sostenibilidad e interacción con el medio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

I8 - Toma de decisiones

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E4 - Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos.

E5 - Aplicar técnicas de planificación de los usos del medio marino y de la gestión sostenible de los recursos

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E13 - Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

71 100

PRESENCIAL: Aula 16 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

89 100

PRESENCIAL:Tutoría 4 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

9.3 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

92.8 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

101 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

67 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

40.0 75.0

Pruebas de respuesta corta 40.0 75.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 40.0 75.0

Pruebas orales 40.0 75.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 25.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 25.0

Trabajos y proyectos 0.0 25.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Oceanografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Oceanografía Biológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Oceanografía Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Oceanografía Geológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Oceanografía Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Meteorología e Interacción Atmósfera-Océano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentación y Análisis de Datos en Oceanografía Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Oceanografía Biológica

Será capaz de analizar y sintetizar procesos oceánicos biogeoquímicos a diferentes escalas espaciales y temporales.

Será capaz de organizar y planificar trabajos individuales y en grupo relacionados con estudios oceanográficos.

Será capaz de expresarse correctamente en los contextos científico y divulgativo.

Será capaz de extraer información y comunicarse en lengua inglesa en el diseño y preparación de tareas propias de la oceanografía biológica.

Será capaz de manejar el ordenador y las aplicaciones informáticas específicas relacionadas con el ámbito de la oceanografía biológica.

Será capaz de buscar y analizar información relevante procedente de fuentes diversas relacionadas con la oceanografía biológica.

Habrá adquirido conocimientos fundamentales sobre oceanografía biológica.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos sobre la oceanografía biológica en la resolución de cuestiones prácticas.

Habrá adquirido los conceptos, principios y teorías relacionados con la oceanografía biológica.

Conocerá las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de medida de variables dinámicas y estructurales.

Será capaz de tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso.

Será capaz de utilizar herramientas para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones aplicadas y campañas oceanográficas, desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos.

Oceanografía Química

Será capaz de utilizar documentos redactados en inglés que permitan desarrollar adecuadamente las actividades y tareas relacionadas con la oceanografía química.

Será capaz de recabar la información necesaria para el desarrollo de las tareas básicas relacionadas con la oceanografía química.

Habrá adquirido conocimientos en temas relacionados con la oceanografía química.

Será capaz de aplicar en la práctica los distintos conocimientos oceanográficos de forma integrada.

Será capaz de desarrollar buenas prácticas científicas en el trabajo experimental en oceanografía química, tanto en campaña como en laboratorio.

Oceanografía Geológica

Será capaz de analizar situaciones y problemas básicos relacionados con el muestreo de rocas, la prospección geofísica y geoquímica en el medio marino, la dinámica sedimentaria y evolución costera y de los fondos marinos.

Será capaz de expresarse de forma adecuada en cualquier tema referente a la oceanografía geológica en su propia lengua.

Será capaz de utilizar programas informáticos para el tratamiento de datos relacionados con la oceanografía geológica.

Habrá adquirido conocimiento suficiente en temas relacionados con la oceanografía geológica.

Habrá asimilado los principios fundamentales de la oceanografía geológica y de los procesos que regulan el funcionamiento de los medios sedimentarios marinos.

Conocerá las técnicas de muestreo de sedimentos y substrato oceánico.

Será capaz de caracterizar, clasificar y cartografiar fondos marinos y áreas litorales, desde un punto de vista geomorfológico y sedimentológico.

Oceanografía Física

Será capaz de analizar situaciones y problemas prácticos en el ámbito de la oceanografía física.

Será capaz de utilizar documentos científicos en lengua inglesa sobre oceanografía física.

Será capaz de resolver problemas en el ámbito de la oceanografía física.

Habrá adquirido conocimiento en el ámbito de la oceanografía física.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a las prácticas de la asignatura.

Habrá asimilado los conceptos básicos, principios y teoría de la oceanografía física.

Conocerá las técnicas básicas de muestreo de la columna de agua, así como la forma de determinar las variables dinámicas asociadas.

Meteorología e Interacción Atmósfera-Océano

Será capaz de analizar y sintetizar el estado del tiempo como soporte de su actividad profesional.

Será capaz de comunicar una determinada situación meteorológica en un entorno de trabajo pluridisciplinar.

Será capaz de analizar y sintetizar información meteorológica en ingles y francés.

Será capaz de recabar y sintetizar la información proveniente de diversas fuentes.

Será capaz de tomar decisiones en función de una situación meteorológica determinada.

Habrá adquirido los conocimientos básicos y herramientas para el análisis de una situación meteorológica determinada.

Será capaz de determinar el estado de la atmósfera o tiempo meteorológico de un determinado periodo.
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Será capaz de abordar y tomar determinadas decisiones en aquellos temas en que la componente meteorológica tenga un papel importante.

Será capaz de interpretar e implementar las distintas técnicas y herramientas de análisis del tiempo y el clima.

Será capaz de procesar, en campaña y en tiempo real, la información necesaria para establecer la componente meteorológica de una determinada tarea.

Será capaz de interpretar y validar los modelos de procesos y predictivos del tiempo y el clima.

Instrumentación y Análisis de Datos en Oceanografía Física

Será capaz de utilizar la informática en el tratamiento y análisis de datos.

Será capaz de obtener y analizar información procedente de fuentes diversas.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con los dispositivos de medida y las técnicas de análisis de datos en el medio marino.

Habrá asimilado nuevos conocimientos en los campos de la instrumentación y análisis de datos.

Será capaz de aplicar los conocimientos fundamentales adquiridos en la asignatura para abordar tareas prácticas propias de la instrumentación y análisis de datos en oceanografía física.

Conocerá las técnicas y dispositivos de muestreo de las variables físicas del medio marino.

Será capaz de tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos.

Será capaz de desarrollar buenas prácticas científicas de medida y análisis tanto en campaña como en laboratorio.

Será capaz de valorar en informes técnicos aquellos aspectos relacionados con el uso de instrumentación y análisis de datos en oceanografía física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Oceanografía Biológica

Procesos bio-oceanográficos en la columna de agua. Procesos biológicos en las interfases: atmósfera-océano, zonas costeras-oceánicas, frentes, se-
dimentos, procesos a micro y mesoescala. Paleoceanografía.

Oceanografía Química

Flujos de especies químicas al océano. Procesos diagenéticos y química del agua intersticial. Ciclos biogeoquímicos, carbono, metales traza y nutrien-
tes. Introducción al uso de trazadores en Oceanografía. Los sistemas marinos y el cambio climático. Procesos químicos en sistemas costeros.

Oceanografía Geológica

Prospección geofísica: fundamentos teóricos; métodos sísmicos, gravimétricos, magnetométricos y eléctricos; interpretación de datos. Dinámica se-
dimentaria costera: transporte longitudinal y transversal, técnicas de medida e interpretación de datos. Evolución costera y de los fondos oceánicos.
Muestreo de sedimentos y rocas en la costa y alta mar.

Oceanografía Física

Distribución espacio-temporal de temperatura, salinidad y densidad de los océanos: masas de agua y estabilidad. Dinámica geostrófica. Capa de Ek-
man. Circulación oceánica: circulación debida al viento y circulación termohalina. Afloramientos y frentes. Estructuras mesoescalares.

Meteorología e Interacción Atmósfera-Océano

Introducción a la atmósfera. Sistemas meteorológicos. Termodinámica de la atmósfera. Interacción atmosfera- océano.

Instrumentación y Análisis de Datos en Oceanografía Física

Fundamentos de instrumentación. Física de los sensores. Técnicas de acondicionamiento, almacenamiento/transmisión de datos. Técnicas de mues-
treo óptimo. Control de calidad de datos. Técnicas operativas. Fundamentos de teledetección en Oceanografía Física. Técnicas de análisis temporal y
espacial de datos oceanográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I2 - Capacidad de organización y planificación.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua
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I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

I8 - Toma de decisiones

S1 - Capacidad de aprender.

S3 - Capacidad para ser autónomo y para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía.

E2 - Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de medida de
variables dinámicas y estructurales.

E6 - Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar.

E7 - Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso.

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

E10 - Saber utilizar herramientas para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones aplicadas desde la etapa de
reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E12 - Caracterizar, clasificar y cartografiar fondos marinos y áreas litorales.

E19 - Saber valorar informes técnicos acerca de cuestiones marinas.

E21 - Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de los
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

163 100

PRESENCIAL: Aula 53 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

127 100

PRESENCIAL:Tutoría 15 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

48 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

159 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

215.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

112.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Actividades
complementarias

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

40.0 80.0

Pruebas de respuesta corta 40.0 80.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 40.0 80.0

Pruebas orales 40.0 80.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

20.0 50.0

Informes/memorias de prácticas 20.0 50.0

Trabajos y proyectos 0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Gestión del Medio Marino y Litoral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Gestión del Litoral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Georrecursos Marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Información Geográfica en el Ámbito Geológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planificación y Gestión del Litoral

Será capaz de analizar situaciones y problemas básicos que se planteen en el desarrollo de las tareas relacionadas con la planificación y gestión del litoral.

Será capaz de expresarse de forma adecuada en temas relacionados con la planificación y gestión del litoral. Será capaz de expresar en lenguaje científico los resultados, los procesos y las ideas fundamentales relacionadas con

la planificación y gestión del litoral.

Será capaz de utilizar documentos redactados en otra lengua relacionados con la planificación y gestión del litoral.

Será capaz de recabar la información necesaria para el desarrollo de las tareas básicas relacionadas con la planificación y gestión del litoral.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con la planificación y gestión del litoral.

Será capaz de tomar decisiones en el desarrollo de planes de manejo y en evaluaciones de impacto ambiental.

Habrá adquirido los conocimientos básicos en temas relacionados con los planes de manejo de un territorio y las evaluaciones de impacto ambiental.

Será capaz de aplicar los conocimientos fundamentales adquiridos sobre evaluación de impacto ambiental y planes de manejo de un territorio.

Conocerá los principios fundamentales que regulan la utilización del litoral.

Será capaz de abordar estudios de evaluación de impacto ambiental y de planes de manejo de un territorio.

Será capaz de aplicar y proponer estrategias alternativas en los estudios de impacto ambiental.

Será capaz de desarrollar las tareas prácticas de evaluación de impacto ambiental.

Será capaz de aplicar y proponer medidas de gestión en áreas marinas protegidas.

Será capaz de valoras informes técnicos de impacto ambiental.

Habrá adquirido experiencia práctica en los métodos de identificación y evaluación de impactos ambientales en el medio marino.

Georrecursos Marinos

Será capaz de analizar situaciones y problemas básicos que se planteen en el desarrollo de las tareas relacionadas con el análisis, planificación y gestión de los georrecursos marinos.

Será capaz de expresarse de forma adecuada en cualquier tema referente a los georrecursos marinos en su propia lengua.

Será capaz de utilizar documentos científico-técnicos redactados en lengua inglesa referentes a los georrecursos marinos.

Será capaz de buscar y analizar información en documentos redactados en inglés obtenidos preferentemente a partir de libros de texto, bibliografía científica y recursos electrónicos.

Será capaz de resolver problemas básicos relacionados con los georrecursos marinos.

Será capaz de proponer las medidas de gestión básicas encaminadas a garantizar la sostenibilidad en la caracterización, exploración y explotación de los georrecursos marinos.

Habrá adquirido conocimientos suficientes en temas relacionados con los georrecursos marinos.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución e interpretación de casos prácticos asociados a los georrecursos marinos.

Conocerá los principios fundamentales que regulan el estudio y la explotación de los georrecursos marinos.

Será capaz de aplicar las técnicas e instrumentos básicos de análisis y gestión de georrecursos marinos. Será capaz de abordar estudios básicos encaminados a determinar las características geológicas fundamentales y el estado

en que se encuentran los georrecursos marinos.

Será capaz de aplicar y proponer estrategias alternativas básicas ante problemáticas que tengan lugar en los georrecursos marinos.

Será capaz de desarrollar las tareas prácticas básicas asociadas a la génesis, exploración y explotación de los georrecursos marinos de manera correcta.

Será capaz de trabajar en el laboratorio y en trabajos de campo de manera responsable y segura, tanto de forma individual como en grupo.

Será capaz de evaluar de forma básica georrecursos marinos en tareas relacionadas con la génesis, exploración y explotación de estos recursos.

Técnicas de Información Geográfica en el Ámbito Geológico

Será capaz de analizar y sintetizar información relativa a las aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica (SIG).

Será capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita utilizando la terminología científica propia de la materia.

Será capaz de utilizar programas informáticos específicos de SIG.

Será capaz de recabar información procedente de fuentes diversas para el enriquecimiento del conocimiento específico de la materia.

Será capaz de resolver problemas básicos utilizando los SIG en el ámbito de los procesos geológicos.

Habrá construido conocimiento básico sobre el funcionamiento y aplicación de los SIG.

Será capaz de aplicar los programas informáticos de SIG a problemas concretos de gestión del medio físico.

Será capaz de manejar algunos programas informáticos específicos de SIG.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación y Gestión del Litoral

Planes de manejo de un territorio. Áreas marinas protegidas. Evaluación de impacto ambiental

Georrecursos Marinos

Génesis, exploración y explotación de recursos minerales y energéticos marinos. Caracterización, evaluación y gestión de la geodiversidad y del patri-
monio geológico marino.

Técnicas de Información Geográfica en el Ámbito Geológico
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Introducción a los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Procesado de datos cartográficos: elaboración de Modelos Digitales del Terreno (MDT).
Sistema de gestión de bases de datos. Softwares más comunes de los SIG. Aplicación de los SIG: riesgos geológicos y mapas geotemáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

I8 - Toma de decisiones

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos.

E5 - Aplicar técnicas de planificación de los usos del medio marino y de la gestión sostenible de los recursos

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E13 - Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases.

E14 - Diseñar modelos de gestión de áreas marinas protegidas

E19 - Saber valorar informes técnicos acerca de cuestiones marinas.

E22 - Experiencia práctica en los métodos de identificación y evaluación de impactos ambientales en el medio marino.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

78 100

PRESENCIAL: Aula 6 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

89 100

PRESENCIAL:Tutoría 7 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

15 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

107.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

77.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

67.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Actividades
complementarias

2.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

20.0 50.0

Pruebas de respuesta corta 20.0 50.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 20.0 50.0

Pruebas orales 20.0 50.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 50.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 50.0

Trabajos y proyectos 30.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Matemáticas Aplicadas al Medio Marino II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos Estadísticos Avanzados para las Ciencias Marinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Métodos Estadísticos Avanzados para las Ciencias Marinas

Será capaz de analizar los aspectos relevantes de situaciones reales para determinar la tipología de problemas a resolver y decidir si para su resolución se requieren técnicas de reducción de la dimensionalidad, técnicas de clasifi-

cación, métodos de análisis de series temporales o modelos lineales generalizados.

Será capaz de expresar de modo adecuado, en su propia lengua, los conocimientos adquiridos y los resultados derivados de un proceso de análisis de datos. Será capaz de emplear correctamente los términos estadísticos que se

emplean en las comunicaciones y publicaciones científicas.

Será capaz de utilizar documentación en inglés referida a la aplicación de métodos estadísticos avanzados, en particular en el ámbito de las ciencias marinas.

Será capaz de utilizar software informático para el análisis de datos. Será capaz de utilizar internet para localizar y mantener actualizado el software.

Será capaz de utilizar las fuentes de documentación disponibles para el desarrollo de las actividades vinculadas a la asignatura.

Será capaz de resolver problemas prácticos de análisis de datos.

Habrá comprendido los conceptos fundamentales de la materia y las relaciones entre ellos y con otras disciplinas.

Será capaz de aplicar los métodos estadísticos avanzados a problemas y situaciones reales, e interpretar los resultados en los términos de su ámbito de aplicación.

Será capaz de evaluar la validez y alcance de la aplicación de los métodos estadísticos que ha aprendido, determinando la necesidad de su modificación o adaptación en casos concretos.

Será capaz de elegir el método estadístico de análisis de datos a emplear, especificando además el diseño experimental o método de muestreo más adecuado para la obtención de los datos, y cuando éstos estén disponibles, anali-

zarlos y obtener conclusiones, en procesos de investigación aplicada.

Será capaz de estimar y evaluar el ajuste de modelos de análisis de datos, así como proceder a su modificación o reparametrización en función de los datos disponibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Estadísticos Avanzados para las Ciencias Marinas

Métodos de muestreo. Diseño de experimentos. Análisis de datos multivariantes. Análisis de series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I5 - Habilidades básicas del manejo del ordenador relacionadas con el ámbito de estudio

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

I7 - Resolución de problemas

S1 - Capacidad de aprender.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.
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E10 - Saber utilizar herramientas para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones aplicadas desde la etapa de
reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos

E21 - Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de los
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

31 100

PRESENCIAL: Aula 27 100

PRESENCIAL:Tutoría 2 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

7.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

37.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

25 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

70.0 80.0

Pruebas de respuesta corta 70.0 80.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 70.0 80.0

Pruebas orales 70.0 80.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

15.0 25.0

Informes/memorias de prácticas 15.0 25.0

Escalas de actitudes 0.0 5.0

NIVEL 2: Química Aplicada al Medio Marino II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos Químicos y Técnicas Instrumentales Aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Métodos Químicos y Técnicas Instrumentales Aplicadas

Será capaz de utilizar documentos redactados en inglés relacionados con los métodos químicos y las técnicas instrumentales.

Será capaz de proponer las soluciones adecuadas para la resolución de los problemas ambientales que se presenten.

Será capaz de aplicar los conocimientos fundamentales adquiridos en las tareas prácticas básicas relacionadas con los métodos químicos y las técnicas instrumentales.

Conocerá las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos y sedimentos.

Será capaz de manejar las técnicas instrumentales básicas utilizadas en la determinación de los parámetros, especies químicas y contaminantes en el medio marino.

Será capaz de trabajar en el laboratorio de manera responsable y segura, tanto individualmente como en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Químicos y Técnicas Instrumentales Aplicadas

Técnicas de muestreo químico. Métodos preparatorios. Métodos espectroscópicos aplicados. Métodos cromatográficos. Métodos electroquímicos. Sis-
temas de flujo y automatización de las medidas. Sensores químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I8 - Toma de decisiones
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S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de medida de
variables dinámicas y estructurales.

E6 - Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

28 100

PRESENCIAL: Aula 10 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

20 100

PRESENCIAL:Tutoría 2 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

25.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

9.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

22.5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 60.0 80.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 60.0 80.0

Pruebas orales 60.0 80.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

20.0 40.0

Informes/memorias de prácticas 20.0 40.0

NIVEL 2: Matemáticas y Física Aplicadas al Medio Marino

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modelización de Sistemas Marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Modelización de Sistemas Marinos

Será capaz de analizar las propiedades emergentes de los sistemas dinámicos.

Será capaz de expresar lo que indican las ecuaciones de la física matemática en lenguaje normal.

Será capaz de determinar cuáles son las variables internas y externas del sistema dinámico y será capaz de calcular los parámetros.

Será capaz de determinar la respuesta del sistema marino a determinadas situaciones.

Será capaz de proponer herramientas de control ante problemas de contaminación.

Será capaz de modelizar la componente biológica y el soporte físico marino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelización de Sistemas Marinos

Modelos y sistemas. Sistemas dinámicos. Teoría cualitativa de ecuaciones diferenciales ordinarias. Modelos físisco-biológicos. Modelos de circulación
en oceanografía. Modelos de dispersión de contaminantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I1 - Capacidad de análisis y síntesis.

I3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

I7 - Resolución de problemas

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Reconocer y proponer herramientas de control ante problemas de contaminación marina

E21 - Tener destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de los
modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

25 100

PRESENCIAL: Aula 33 100

PRESENCIAL:Tutoría 2 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

15 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

30 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 40.0 50.0

Pruebas orales 40.0 50.0

Informes/memorias de prácticas 50.0 60.0

NIVEL 2: Química y Biología Aplicadas al Medio Marino II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Calidad Ambiental y Ecotoxicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Calidad Ambiental y Ecotoxicología

Será capaz de trabajar en equipo demostrando colaboración de forma activa en la consecución de objetivos comunes.

Será capaz de aplicar los conocimientos fundamentales adquiridos en el ámbito de la química ambiental y la ecotoxicología durante los ejercicios prácticos. Será capaz de establecer y relacionar la presencia de problemas am-

bientales con actuaciones de impacto ambiental de contaminantes.

Será capaz de aplicar las técnicas e instrumentos básicos de métodos químicos y ecotoxicológicos para la caracterización de problemas ambientales.

Será capaz de proponer y aplicar estrategias alternativas básicas ante problemáticas relacionados con alteraciones de la calidad ambiental y la entrada de tóxicos en el medio marino para la aplicación en sus tareas.

Será capaz de desarrollar buenas prácticas en las tareas relacionadas con la gestión de la calidad ambiental y la ecotoxicología en el ámbito marino.

Será capaz de trabajar en el laboratorio en temas básicos de química ambiental y ecotoxicología de manera responsable y segura, tanto individualmente como en equipo.

Será capaz de reconocer problemas de contaminación marina, modificación de la calidad ambiental y ecotoxicología y de proponer herramientas de control.

Será capaz de valorar informes técnicos relativos a cuestiones marinas en el ámbito de la calidad ambiental y la ecotoxicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Calidad Ambiental y Ecotoxicología

Química Ambiental: modelos de flujo y reactividad. Cálculo de riesgos. Métodos integrados de evaluación de la calidad ambiental. Monitorización quí-
mica y evaluación de impactos. Ecotoxicología: Mutagénesis ambiental, carcinogénesis, disruptores hormonales. Ensayos de toxicidad. Métodos UNE
EN ISO. Métodos alternativos de ensayos. Relaciones cuantitativas estructura-actividad. Biomarcadores. Bioindicadores. Normativas: REACH.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T1 - Capacidad de trabajar en equipo inter y multidisciplinar.

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Aplicar técnicas de planificación de los usos del medio marino y de la gestión sostenible de los recursos

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

E9 - Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en laboratorio.

E11 - Saber trabajar en campaña y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo.

E15 - Reconocer y proponer herramientas de control ante problemas de contaminación marina

E19 - Saber valorar informes técnicos acerca de cuestiones marinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Teoría (clases magistrales,
presentación de trabajos, evaluación)

27 100

PRESENCIAL: Aula 10 100

PRESENCIAL: Clase Práctica/
Laboratorio/Campo

20 100

PRESENCIAL:Tutoría 3 100

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO:Trabajo teórico

5 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Trabajo práctico

20 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio teórico

34 0

TRABAJO AUTÓNOMO DEL
ALUMNADO: Estudio práctico

20 0

TRABAJO AUTONOMO DEL
ALUMNADO: Estudio de campo

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas o preguntas tipo test de
selección múltiple

60.0 80.0

Pruebas de respuesta corta 60.0 80.0

Pruebas de respuesta larga o de desarrollo 60.0 80.0

Informes/memorias de prácticas 20.0 40.0

Trabajos y proyectos 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Prácticas Externas

Será capaz de comunicarse de forma adecuada y respetuosa con diferentes audiencias, utilizando los soportes y vías de comunicación más apropiados.

Será capaz de cooperar con otras personas y organizaciones en la realización eficaz de funciones y tareas propias de su perfil profesional.

Habrá participado de forma activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación.

Habrá desarrollado prácticas respetuosas con los derechos humanos.

Habrá participado en la integración multicultural.

Habrá desarrollado habilidades de relaciones interpersonales.

Será capaz de apreciar la diversidad y la multiculturalidad.

Habrá desarrollado compromiso ético.
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Será capaz de adaptarse a nuevas situaciones.

Habrá desarrollado capacidad de liderazgo.

Habrá desarrollado iniciativa y espíritu emprendedor.

Habrá desarrollado conocimiento sobre el funcionamiento de empresas vinculadas al medio marino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T2 - Habilidades de relaciones interpersonales

T3 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

T5 - Compromiso ético.

S2 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

S5 - Liderazgo.

S6 - Iniciativa y espíritu emprendedor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

N1 - Comunicarse de forma adecuada y respetuosa con diferentes audiencias (clientes, colaboradores, promotores, agentes sociales,
etc.), utilizando los soportes y vías de comunicación más apropiados (especialmente las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación) de modo que pueda llegar a comprender los intereses, necesidades y preocupaciones de las personas y

N3 - Contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas a través de la
participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación

N2 - Cooperar con otras personas y organizaciones en la realización eficaz de funciones y tareas propias de su perfil profesional,
desarrollando una actitud reflexiva sobre sus propias competencias y conocimientos profesionales y una actitud comprensiva y
empática hacia las competencias y conocimientos de otros profesionales.

N4 - Comprometerse activamente en el desarrollo de prácticas profesionales respetuosas con los derechos humanos.

N5 - Participar activamente en la integración multicultural que favorezca el pleno desarrollo humano, la convivencia y la justicia
social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Comprender los detalles del funcionamiento de empresas vinculadas al medio marino, reconocer problemas específicos y
proponer soluciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas Externas 120 100

Trabajo práctico 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/memorias de prácticas 80.0 100.0

Ficha de verificación de objetivos de
aprendizaje

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de planificar las actividades relacionadas con el perfil profesional y organizar su trabajo.

Será capaz de utilizar documentos redactados en otra lengua necesarios para el desarrollo de actividades relacionadas con el perfil profesional.

Será capaz de recabar la información necesaria para el desarrollo de las tareas relacionadas con el perfil profesional.

Será capaz de realizar un análisis crítico en las tareas relacionadas con el perfil profesional.

Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a las tareas relacionadas con el perfil profesional.

Será capaz de proponer y aplicar estrategias alternativas ante problemáticas relacionadas con el perfil profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

cs
v:

 1
60

50
06

23
83

08
65

83
28

05
26

7



Identificador : 2502349

73 / 86

Realización trabajo Fin de Grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

I2 - Capacidad de organización y planificación.

I4 - Conocimiento de una segunda lengua.

I6 - Habilidad de la gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información procedente de fuentes diversas).

T4 - Capacidad crítica y autocrítica

S7 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRESENCIAL:Tutoría 172.5 100

Trabajo práctico 270 0

Presentación de trabajos 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 40.0 60.0

Trabajos y proyectos 40.0 60.0

Ficha de verificación de objetivos de
aprendizaje

0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Asociado

8 80 80

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Contratado
Doctor

3.1 100 80

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
colaborador
Licenciado

1.5 100 80

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.1 50 80

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Catedrático de
Universidad

22 100 80

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Universidad

59 100 80

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Ayudante Doctor 3.1 100 80

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

9,7 55,9 77,8

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y resultados de aprendizaje

La Facultad de Ciencias del Mar analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación. Para ello, a través del Sistema de Garantía de Calidad
(SGC), se dota de procedimientos que le permiten garantizar la medición, el análisis y la aplicación de los resultados (del aprendizaje, de la inserción
laboral y de la satisfacción de los distintos grupos de interés) para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas.

En consecuencia, bajo la responsabilidad directa del Centro o centralizada en alguno de los Servicios de la ULPGC:
· Dispone de mecanismos que le permiten obtener la información sobre las necesidades y expectativas de los distintos grupos de interés en relación con la calidad

de las enseñanzas.
· Cuenta con sistemas de recogida de información que facilitan datos relativos a los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los

grupos de interés.
· Tiene definido cómo se realiza el control, la revisión periódica y la mejora continua, tanto de los resultados, como de la fiabilidad de los datos utilizados.

· Determina las estrategias y los sistemas que se deben aplicar para introducir mejoras en los resultados.

· Determina los procedimientos necesarios para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los resultados.

· Tiene identificada la forma en que los grupos de interés se implican en la medición, análisis y mejora de los resultados.

· Indica el procedimiento (cómo, quién, cuándo) seguido para rendir cuentas sobre los resultados (memorias de actividades, informes de resultados, etc.).
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Para cumplir las anteriores funciones, el SGC de la Facultad de Ciencias del Mar tiene establecidos los siguientes procedimientos documentados:
· Procedimiento estratégico para la elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad .

· Procedimiento de apoyo para el análisis de resultados y rendición de cuentas.

· Procedimiento clave de información pública.

· Procedimiento de apoyo para la medición de la satisfacción, expectativas y necesidades.

· .

· Procedimiento apoyo para la resolución de incidencias académicas.

El análisis de resultados académicos tiene un interés particular para la Facultad de Ciencias del Mar, en tanto que los Estatutos de la ULPGC obligan a
los centros a realizar un análisis anual de los mismos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.fcm.ulpgc.es/paginas/diseno-del-sistema-de-garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de estudios existentes al nuevo Plan de Estudios

De la misma forma que en el punto anterior, el Reglamento de Títulos Oficiales de la ULPGC contempla el procedimiento de adaptación de los estu-
diantes a la nueva Titulación. Una vez extinguido un curso de la Titulación, el estudiante tendrá derecho a seis convocatorias de examen de las asig-
naturas correspondientes al mismo, en los dos cursos académicos siguientes al de la extinción.

El estudiante que no haya superado las asignaturas de cursos extinguidos, una vez se agoten las convocatorias previstas o la permanencia, en su ca-
so, deberá continuarlas en el nuevo Plan de Estudios, mediante adaptación o convalidación, según se determine.

No obstante lo anterior, se habilitarán procedimientos para que el alumno pueda incorporarse a los nuevos planes de estudios, fomentándose en la
medida de lo posible los procedimientos de adaptación.

Cuando el Título de Grado sustituya a uno anterior se tratará, en la medida de lo posible, que el alumnado que se adapte a los nuevos títulos de grado
vea reconocida la totalidad de los créditos superados en la titulación de origen.

TABLA DE ADAPTACIÓN DE LA LICENCIATURA DE CIENCIAS DEL MAR AL GRADO EN CIENCIAS DEL MAR

ASIGNATURAS DE ORIGEN ( Licenciatura) ASIGNATURAS DE DESTINO ( Grado )

1 14176-Fundamentos de Física Marina 40601-Fundamentos de Física

14177-Introducción a la Oceanografía Física 40606-Ampliación de Física

1 14175-Fundamentos de Química 40604-Fundamentos de Química

40609-Química General

1 14173-Geología Marina 40602-Fundamentos de Geología I

1 14171-Fundamentos Matemáticos I 40603-Fundamentos de Matemáticas

1 14172-Fundamentos Matemáticos II 40608-Ampliación de Matemáticas

1 14169-Zoología Marina 40610-Biodiversidad Marina

1 14168-Botánica Marina

1 14170-Fisiología de Animales Marinos 40615-Fisiología de los Organismos Marinos

2 14185-Fisiología de Vegetales Marinos

2 14181-Mecánica de Fluidos Geofísicos 40611-Mecánica de Fluidos Geofísicos

2 14180-Química de las disoluciones 40614-Química de las disoluciones

2 14182-Química Marina 40624-Química Marina

2 14186-Cálculo Numérico 40612-Fundamentos de Computación Científica

2 14178-Estadística 40618-Estadística

2 14184-Oceanografía Dinámica 40626-Oceanografía Física

2 14183-Mineralogía y Petrología 40607-Fundamentos de Geología II

14174-Geofísica y Tectónica 40622-Oceanografía Geológica

14190-Métodos en Oceanografía I

2 14179-Procesos en Ecología Marina 40620-Ecología Marina

3 14187-Ecosistemas Marinos

3 14189-Ondas Oceánicas 40616-Ondas Oceánicas

3 14193-Química Orgánica 40619-Química Orgánica
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3 14192-Medios Sedimentarios Marinos 40617-Medios Sedimentarios Marinos

3 14194-Oceanografía Biológica 40625-Oceanografía Biológica

3 14188-Oceanografía Química 40629-Oceanografía Química

4 14205-Explotación de Recursos Vivos Marinos 40623-Recursos Vivos Marinos

4 14202-Acuicultura 40633-Acuicultura y Biotecnología Marinas

4 14208-Ingeniería de Costas 40621-Hidrodinámica Costera

4 14211-Técnicas Físico-Químicas Aplicadas 40637-Métodos Químicos y Técnicas Instrumentales Aplicadas

4 14206-Recursos Minerales Marinos 40638-Georrecursos Marinos

4 14210-Modelos Matemáticos 40640-Modelización de Sistemas Marinos

4 14209-Contaminación Química Marina 40638Contaminación Marina

5 14212-Contaminación Bacteriológica y Ecotoxic.

5 14213-Planificación y Gestión del Litoral del M.M. 40627-Planificación y Gestión del Litoral

OPTATIVAS DE 2º CICLO LICENCIATURA OPTATIVAS DE 4º CURSO GRADO

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3029000-35007386 Licenciado en Ciencias del Mar-Facultad de Ciencias del Mar

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43344427F MELCHOR GONZALEZ DAVILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Tafira. Edificio de
Ciencias Básicas. Facultad de
Ciencias del Mar

35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dec_fcm@ulpgc.es 650986057 928452922 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43646191B RAFAEL ROBAINA ROMERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Juan de Quesada 30 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vtd@ulpgc.es 616787394 928451006 Vicerrector de Títulos y
Doctorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43646191B RAFAEL ROBAINA ROMERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Juan de Quesada 30 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vtd@ulpgc.es 616787394 928451006 Vicerrector de Títulos y
Doctorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :alegajustifica.pdf

HASH SHA1 :E1AAAA4CB1A702AA5122CEC131C11046F6F10AA4

Código CSV :154513483153471536356665
Ver Fichero: alegajustifica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :SISTEMA DE INFORMACION PREVIA.pdf

HASH SHA1 :0B73D570EBCF23DBF2EB5A744DF14DF16CBABED3

Código CSV :140643073960464018579300
Ver Fichero: SISTEMA DE INFORMACION PREVIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 :7BCB810E521BDC0B4255266D3C6CCFCF96C51068

Código CSV :154257881237676932192053
Ver Fichero: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :PROFESORADO.pdf

HASH SHA1 :FC457D7336B7787CFDF385F9BE54471C2ECD79B5

Código CSV :154257344223138428188117
Ver Fichero: PROFESORADO.pdf

cs
v:

 1
60

50
06

23
83

08
65

83
28

05
26

7

https://sede.educacion.gob.es/cid/154257344223138428188117.pdf


Identificador : 2502349

81 / 86

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :C468BC9CEE49411BEEA1E3BE888CEC59E4E16A57

Código CSV :150234767437344716134237
Ver Fichero: Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :BEE4B6D3A3160918DF668D1D857D4342D257E4B9

Código CSV :150230724628982920227999
Ver Fichero: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :RESULTADOS PREVISTOS.pdf

HASH SHA1 :033744F445E8B38E2928F8A40201EB1C9C35D04B

Código CSV :150231446155765654655275
Ver Fichero: RESULTADOS PREVISTOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 :DA626BA3C7091F7BB40D6D1CBCE5B80B0EEFE965

Código CSV :150232452070106306905595
Ver Fichero: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DOCUMENTO_RECTOR_TITULOS_aneca.pdf

HASH SHA1 :D06DF8898AE72D327F9F9BF308DCF1F988DD415C

Código CSV :150233566210228009876994
Ver Fichero: DOCUMENTO_RECTOR_TITULOS_aneca.pdf
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ASPECTOS A SUBSANAR MEMORIA GRADUADO EN CIENCIAS DEL MAR ULPGC 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se observa que se han realizado modificaciones en relación con el reconocimiento de créditos, 
se debe solicitar este cambio mediante el formulario de solicitudes de la aplicación de 
oficialización de títulos. En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes 
de enseñanzas superiores no universitarias que en este Grado se ha establecido con un 
mínimo 6 y un máximo 6 ECTS, se debe aportar una tabla comparativa correspondiente a las 
materias de al menos un título de enseñanza superior no universitaria cuyas competencias 
podrían ser reconocidas en este Grado. En concreto, se deben aportar las materias de dichas 
enseñanzas que podrían ser objeto de reconocimiento en el Grado en Ciencias del Mar para 
valorar la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las 
materias del título de Grado y los módulos o materias del correspondiente título de Enseñanza 
Superiores no universitarias. 
 
Alegaciones 
 
Se ha corregido el reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas superiores no 
universitarias quedando en 0 créditos objeto de reconocimiento al representar un error 
cometido en la cumplimentación del aplicativo.  
Se ha incluido el Sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos según 
reglamentación de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Se declara esta 
información en las modificaciones. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben incorporar los sistemas de evaluación de las diferentes materias, codificando ambos 
en primer lugar y procediendo, a continuación, a realizar la correspondiente asignación a las 
diferentes materias. 
Por otra parte, la información de las materias y asignaturas se presenta en un doble formato y 
no siempre es coincidente, por lo que se recomienda que se elimine el epígrafe “5.3. 
Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el 
plan de estudios” que se presenta en el apartado de descripción inicial del plan de estudios, 
incorporando dicha información en las fichas que contempla la aplicación para la verificación de 
títulos universitarios oficiales. 
 
Alegaciones 
 


- Se han incluido los sistemas de evaluación (5.4.) y su asignación a diferentes las 
materias (5.5.1.8) que forman parte del plan de estudios del Grado en Ciencias 
del Mar; 


- Tal y como se recomienda, se ha eliminado todo el epígrafe 5.3 del documento 
anexo de Descripción del Plan de Estudios, en el que se describía los módulos, 
materias y asignaturas del título. 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe corregir la errata del epígrafe del personal académico siguiendo el Real Decreto 
861/2010 y la guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
oficiales universitarios (Grado y Máster), pues en la memoria se identifica como Apartado 4 
cuando se corresponde con el apartado 6. Personal Académico. 
En el criterio 6.2 Otros recursos humanos disponibles, se ha modificado la información relativa 
a la previsión de personal académico necesario. Se debe solicitar este cambio en el formulario 
de modificaciones de la aplicación de oficialización de títulos. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud 
de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación. 
 
Alegaciones 
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- Se ha cambiado la numeración del epígrafe correspondiente ya que, 
efectivamente, no estaba enumerada correctamente. 


- Se ha respetado la Memoria original del Título. Según la última  versión de la 
memoria envada a ANECA se declara, en relación a la previsión de profesorado y 
otros recursos humanos necesarios, que la Facultad de Ciencias del Mar dispone 
del personal académico y de administración y servicios necesarios para cubrir 
las necesidades del Grado en Ciencias del Mar.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


La propuesta de Grado en Ciencias del Mar que presenta la Universidad de Las 


Palmas de Gran Canaria (ULPGC) surge del trabajo conjunto de la Conferencia de 


Decanos de Ciencias del Mar de Universidades Españolas, de la cual formamos parte, 


y lleva trabajando en el diseño del Grado en Ciencias del Mar desde 2003.  


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


Los estudios de Ciencias del Mar se crearon en este país en 1982 (Real Decreto 


2853/1982 de 15 de octubre) y en esa misma fecha se implantaron en la Universidad 


de Las Palmas de Gran Canaria (Real Decreto 2854/1982 de 15 de octubre). 


Durante estos 25 años ha tenido dos planes de estudios. El primero confeccionado 


entre los años 1983 (Orden de 21 de noviembre de 1983) y 1987 (Orden de 10 de 


febrero de 1987) y el segundo en el año 2000, siguiendo las directrices del Real 


Decreto 1381/1991 de 30 de agosto por el que se reformaron los planes de estudios. 


 


Durante el tiempo transcurrido desde entonces, la Facultad de Ciencias del Mar ha 


ido completando su profesorado, así como el equipamiento material necesario para 


la impartición de una docencia y el desarrollo de una investigación conducentes a la 


adecuada formación profesional, científica y humana de nuestros estudiantes. 


Durante estos años, hemos sido vanguardia de estos estudios y hemos servido de 


ejemplo en el desarrollo de la enseñanza de esta disciplina en España. 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés 


para la sociedad 


El primer resultado del trabajo conjunto entre las cinco facultades que actualmente 


impartimos la Licenciatura en Ciencias del Mar se plasmó en el Libro Blanco de 


Ciencias del Mar (entre cuyos autores nos encontramos) 


(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_ccmar_def.pdf). Este proyecto fue 


posible gracias al contrato firmado entre la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el 


27 de enero de 2004, dentro de la Convocatoria de Ayudas para el diseño de planes 


de estudio y títulos de grado publicado por la ANECA. Para el diseño del Libro 
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Blanco se siguió la metodología expuesta en el documento europeo “Training and 


Learning for Competence” (CEDEFOP Reference Series, 31, Luxemburgo, 2002). 


 


Según informe elaborado por la Asociación de Equipos Decanales de Ciencias del 


Mar en reunión de 15 de abril de 2005, la situación actual de los estudios de 


Ciencias del Mar se puede resumir en los siguientes puntos: 


• Es una oferta de educación superior claramente diferenciada de otras 


titulaciones. 


• Existe una demanda elevada, a pesar de la disminución generalizada del 


número de alumnos en la educación superior en España, lo que redunda en el 


carácter vocacional del estudiante de Ciencias del Mar. 


• Una alta empleabilidad, con un porcentaje importante en trabajos relacionados 


con la Titulación. Además, según datos del INEM utilizados en la elaboración 


del Libro Blanco, el tiempo medio de espera para la obtención del primer 


empleo es inferior a un año. 


• La calidad de la docencia y de la investigación en las Facultades que imparten 


esta Titulación ha sido contrastada en los sucesivos procesos de control a los 


que han sido sometidas, tanto a nivel regional como nacional a través de la 


ANECA. 


• La opinión de los empleadores sobre los titulados es buena y valora 


especialmente su formación multi- e interdisciplinar, así como su capacidad de 


adaptación, aprendizaje y  de trabajo en equipos multidisciplinares. 


 


Se trata, por tanto, de una Titulación inter y multidisciplinar que ha respondido a las 


expectativas y necesidades que la sociedad estaba demandando -y que no se 


encontraban cubiertas por otras titulaciones ofrecidas por el sistema educativo 


superior español- de afrontar el estudio, gestión y conservación del medio marino 


desde una perspectiva  integradora y sostenible. 


 


A nivel global, en España se están produciendo reducciones importantes en la oferta 


de plazas de titulaciones de ciencias experimentales, si bien los datos de cobertura 


de plazas permanecen inalterados desde 2005 (Estudio de la oferta, la demanda y la 


matrícula de nuevo ingreso en las universidades públicas y privadas en el curso 


2006-07, Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 


Vicesecretaría de estudios: http://www.mec.es/educa/ccuniv/). En el caso de 
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Ciencias del Mar, el Libro Blanco finaliza el apartado correspondiente con dos 


conclusiones generales extraídas de las tablas 6 y 7: 


• Existe adecuación entre oferta y demanda en el conjunto de la Titulación en 


España (Tabla 6), aunque en Vigo y Cádiz la demanda es algo  mayor que la 


oferta. En el caso de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la 


situación se muestra en la siguiente tabla: 


 


Curso 


Académico 
Plazas 


ofertadas 
Alumnos de 


nuevo ingreso 
Alumnos 1º 


opción 
Alumnos 


matriculados 


2003/2004 
2004/2005 
20052006 
2006/2007 
2007/2008 
2008/2009 


S.L. 
S.L. 
S.L. 
S.L. 
S.L. 
S.L. 


93 
73 
74 
63 
49 
56 


61 
56 
41 
33 
27 
-- 


569 
410 
418 
401 
367 


         309 


 


• El porcentaje de ocupación de las plazas en oferta durante los tres años 


incluidos en este estudio ha disminuido alrededor de un 9%. La principal causa 


de esta disminución es el descenso demográfico de la población española en 


las edades universitarias, que está afectando a todas las universidades 


españolas. Aún así, este descenso es moderado si se compara con otras 


titulaciones. 


  


Analizando la situación de ocupación de los licenciados en Ciencias del Mar, el 


primer empleo se obtiene fundamentalmente mediante contratos temporales, lo que 


se corresponde con la situación habitual del mercado laboral para jóvenes. La 


estadística recabada del Instituto Nacional de Empleo indicaba en mayo de 2004 la 


existencia de unos 300 licenciados en paro. Teniendo en cuenta que 300 es 


aproximadamente la cantidad anual de egresados, se obtiene que el tiempo medio 


de espera hasta el primer trabajo está en torno a un año, que suele ser empleado 


por los licenciados en completar su formación mediante la asistencia a cursos o 


seminarios mientras buscan el trabajo. Los datos obtenidos en el estudio del Libro 


Blanco también revelaron que casi el 80% de los titulados en las cinco últimas 


promociones (teniendo en cuenta que los datos provienen del Libro Blanco, se 


entiende con anterioridad al curso 2004/05) están empleados y, de éstos, el 71% 
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desarrollan una actividad relacionada con la Titulación, en campos muy variados, 


como corresponde a una titulación multi- e interdisciplinaria. 


 


Finalmente, del estudio de inserción laboral de los licenciados en Ciencias del Mar 


que planteamos en el Libro Blanco, a partir de la información aportada por los 


egresados y los empleadores, se extrajeron las siguientes conclusiones: 


1. En general, se observa que la opinión de los empleadores sobre los licenciados 


en Ciencias del Mar es mejor que la que tienen éstos sobre sí mismos. 


2. Ha de mantenerse el carácter principal de la Titulación: Inter- y 


multidisciplinario. 


3. Los sectores de actividad donde los titulados se están incorporando al mercado 


laboral y en los cuales los empleadores manifiestan un alto grado de 


satisfacción son:  


a. Sector de investigación. 


b. Sector de medio ambiente marino. 


c. Sector de oceanografía. 


d. Sector de gestión y ordenación costera. 


e.  Sector agroalimentario (recursos vivos). 


f. Sector docente. 


g.  Sector de la administración. 


4. Mejora de los contenidos prácticos, adecuándolos más a las necesidades del 


mundo laboral. 


5. Establecimiento de mecanismos de retroalimentación entre las Facultades y los 


egresados y empleadores, para dar respuestas dinámicas a la  evolución del 


mercado laboral. 


6. Desarrollo de unos posgrados especializados. 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del Título 


La Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial (OPTI) -en cuyo 


patronato están presentes, entre otras, entidades tales como el Ministerio de 


Industria, el CDTI, el CSIC y la FECYT- ha elaborado el documento “Canarias 2020. 


Orientaciones relativas a los sectores y tendencias tecnológicas del futuro”. El 


Gobierno de Canarias, a través de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y 


Sociedad de la Información y del Instituto Tecnológico de Canarias, ha promovido y 


cooperado en la elaboración de este documento, con el objetivo de generar una 


base de información y conocimiento sobre tendencias y previsiones de futuro de los 
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sectores, las tecnologías y las actividades económicas más señaladas y de mayor 


impacto e influencia previsibles en la competitividad y en el progreso de la 


Comunidad de Canarias. 


 


Los resultados del estudio están basados en una serie de paneles de expertos 


celebrados los días 11, 12 y 14 de julio de 2006 en las islas de Tenerife, Gran 


Canaria y Fuerteventura y en el análisis de diversa información socio-económica 


disponible en la Comunidad Autónoma de Canarias. 


 


Dentro de los diez sectores y/o actividades económicas de futuro que se consideran 


de mayor interés para las Islas Canarias, y que se enumeran a continuación, se 


encuentran las tecnologías del mar: 


• Alimentación. 


• Biotecnología. 


• Tecnologías del mar. 


• Tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 


• Ciencias de la salud. 


• Energía. 


• Desarrollo sostenible: agua y medio ambiente. 


• Nuevos modelos de negocio. 


• Transporte, logística y gestión de la cadena de suministro. 


• Turismo. 


 


Algunas tecnologías del mar fueron seleccionadas por su importancia estratégica 


para el desarrollo de las Islas y su buen posicionamiento tecnológico actual, mientras 


que otras fueron consideradas por su importancia emergente, que hace presumir un 


importante desarrollo futuro de las mismas. Las tecnologías del mar consideradas en 


el estudio fueron las siguientes: 


C1. Tecnologías de cultivo, engorde y alimentación. 


C2. Control de enfermedades. 


C3. Selección genética de especies. 


C4. Equipamientos y plataformas. 


C5. Desarrollo de nuevos sensores. 


C6. Sistemas de medida. 


C7. Técnicas de control de impacto ambiental. 


C8. Extracción y tratamiento a bordo. 


C9. Automatización de las artes de pesca. 
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M2. Plataforma off shore. 


 


Según los resultados del estudio, el sector/actividad económica de las tecnologías 


del mar puede ser considerado, respecto a Canarias, como un sector emergente, por 


cuanto tres de las cuatro tendencias que fueron valoradas dentro de una de las 


categorías de potencial desarrollo se sitúan entre las que presentan una 


característica emergente (gráfico 5.1 del documento): sistemas de medida, técnicas 


de control del impacto ambiental y equipamientos y plataformas. 


 


Sin embargo, se identifica, de modo claro, que las tecnologías de cultivo, engorde y 


alimentación de especies marinas, presentan un alto potencial de desarrollo, 


asignando a la acuicultura un papel importante dentro de este sector/actividad 


económica. 


 


En el informe se identificaron diez acciones estratégicas como resultado del ejercicio 


de identificación de los sectores y actividades económicas de futuro para Canarias 


en el horizonte 2020. Entre ellas, las que están directamente relacionadas con las 


tecnologías del mar son las siguientes: 


• El mar, fuente de recursos y desarrollo de conocimiento. 


Aspectos tales como el calentamiento global, el agotamiento de recursos 


pesqueros y la degradación medioambiental convierten al mar en uno de los 


elementos de nuestro planeta que precisan un permanente control y 


observación. Canarias, por su posición y experiencia, está destinada a 


convertirse en uno de los centros europeos e internacionales clave en relación 


con las tecnologías de observación y control del medio marino. Para ello, es 


preciso arbitrar medidas de fomento de la I+D en este sector, cooperación 


internacional y búsqueda de proyectos empresariales. 


• I+D+i en biotecnología aplicada a la acuicultura. 


La acuicultura es uno de los sectores estratégicos para el futuro de Canarias. 


Para ello se debe potenciar la I+D en este campo con especial énfasis en la 


aplicación de la biotecnología, arbitrar incentivos fiscales para la creación de 


empresas y desarrollar proyectos de cooperación internacional, tanto en países 


altamente desarrollados en este campo, como con países africanos a los que 


se puede realizar una auténtica transferencia de tecnología. 


• Fomento a la implantación de empresas de base tecnológica. 


Para ello es necesario desarrollar políticas de incentivos fiscales e instrumentos 


financieros para la creación e implantación de este tipo de empresas. 
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Asimismo, se debe promover la celebración de congresos y eventos de 


carácter internacional en sectores avanzados que sitúen a Canarias como 


región de referencia, así como estimular una política de protección y 


comercialización de los resultados de I+D para atraer inversiones. 


• Referente en oferta educativa especializada. 


Canarias es, desde hace años, referente educativo a nivel nacional e 


internacional en oceanografía. Este hecho se debe ampliar en aquellos 


sectores y áreas de conocimiento por los que Canarias apuesta, como son las 


tecnologías del mar, el agua y el turismo. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 


similares características académicas 


 
2.2.1. Catálogo de títulos universitarios oficiales 


El Título de Licenciado en Ciencias del Mar figura en el Catálogo de Títulos 


Universitarios Oficiales vigente a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 


12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades. 


 


2.2.2. Planes de estudios de universidades españolas 


La Licenciatura en Ciencias del Mar se imparte en cinco universidades españolas, 


cuatro de ellas de gestión pública (Las Palmas de Gran Canaria, Cádiz, Vigo y 


segundo ciclo en Alicante) y una de gestión privada (Universidad Católica de 


Valencia). En todas ellas, el espíritu es dotar a los titulados de una formación 


multidisciplinar, aplicable a actividades pesqueras, acuicultura, oceanografía, medio 


ambiente y su protección, gestión y ordenación del litoral, turismo sostenible, nuevos 


recursos alimentarios y minerales de interés industrial, así como capacidades para la 


enseñanza, el carácter emprendedor y la iniciación en la investigación básica.  


 


Los planes de estudios vigentes en las mismas se basan en las directrices generales 


propias del Título Universitario Oficial de Licenciado en Ciencias del Mar, siendo la 


carga total lectiva variable entre los 300 créditos de la Universidad Católica de 


Valencia y los 345 de las universidades de Las Palmas de Gran Canaria y de Vigo, 


con diversa propuesta de formaciones específicas plasmadas en orientaciones. La 


troncalidad presenta ligeras variaciones, entre el 43 y el 49%. En este sentido, la 


Conferencia de Decanos de Ciencias del Mar adoptó como acuerdo aumentar esta 
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troncalidad  en el diseño de los futuros grados hasta el  75%, tal y como refleja la 


propuesta que se presenta por parte de la ULPGC. 


 


2.2.3. Planes de estudios de universidades europeas 


Entre los países de la Unión Europea, destaca el nuestro por ser pionero, junto a 


Reino Unido, en la implantación de estudios universitarios reglados en ciencias 


marinas, siendo estos estudios de tipo generalista y carácter multi- e interdisciplinar. 


La actual Licenciatura en Ciencias del Mar surgió para dar respuesta a los 


problemas ambientales, la sobreexplotación de los mares y océanos, el deterioro 


ambiental y la gestión de los recursos alimenticios, entre otros, y genera 


profesionales cualificados, tanto en gestión y evaluación de recursos como en el 


funcionamiento de este sistema y sus interacciones con la atmósfera, la geosfera, la 


biosfera y, en especial, con los seres humanos. En definitiva, esta licenciatura nació 


para la preparación científica y práctica de profesionales relacionados con el ámbito 


marino y litoral. 


 


Conviene señalar que mientras una buena parte de los países ribereños de la Unión 


Europea (Alemania, Francia, Grecia, Inglaterra, Italia, Portugal) han establecido o 


están desarrollando titulaciones de estas características, nuestro sistema educativo 


cuenta ya con una experiencia importante en este campo, ya que este tipo de 


estudios se iniciaron hace más de 25 años y están sirviendo de modelo para otros 


países como Italia o Portugal. Por otra parte, la Unión Europea cuenta con 


organizaciones como la European Federation of Marine Science and Technology 


Societies (EFMS), cuyo grupo de trabajo CEMSE (Comparison of European Marine 


Science Education) se dedica activamente a la promoción de estudios en Ciencias 


del Mar (“Playing a mixed double: marine scientists and the labour market in Europe”, 


Report of the 2nd CEMSE Workshop, Atenas, septiembre 2002). 


 


El análisis realizado para la elaboración del Libro Blanco en diferentes instituciones 


de educación superior en países europeos (Italia, Reino Unido, Holanda, Francia, 


Grecia, Irlanda, Portugal y Noruega) indica muy claramente en los últimos años una 


tendencia al desarrollo de un modelo de estudios de Ciencias del Mar con un grado 


generalista, de carácter multi e interdisciplinar, por completo en consonancia con el 


modelo actualmente existente en España, como se puede observar en los nuevos 


proyectos que actualmente se están desarrollando en Italia (Pisa, Génova), Francia 


(Marsella), Alemania (Oldenburg, Hamburgo) y Grecia (Universidad del Egeo), o en 


países donde ya existen titulaciones de estas características, como Portugal (Faro), 
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Reino Unido (Southampton y Bangor) e Irlanda (Galway). Sin tales estudios en 


nuestro país, resultaría paradójico que nuestros jóvenes, para ser oceanógrafos, 


tuvieran que desplazarse fuera del mismo. 


 


En la Declaración de Galway (Irlanda 2004) aprobada por científicos, gestores, 


políticos europeos, universidades europeas y la Asociación de Decanos de Ciencias 


del Mar de España, se pone de manifiesto el interés estratégico que para la Unión 


Europea tienen los estudios, desde los de grado hasta las investigaciones en Ciencia 


y Tecnología Marina, para el desarrollo económico y social de la Unión Europea, 


según postula la “Agenda de Lisboa” de 2001. 


 


En líneas generales, en Europa, y partiendo del análisis realizado para el Libro 


Blanco, donde se estudiaron los casos de instituciones de educación superior en 


Alemania, Bélgica, Francia, Grecia, Holanda, Italia, Irlanda, Portugal y el Reino 


Unido, se pueden observar tres concepciones diferentes aunque no opuestas de la 


educación superior en Ciencias del Mar: 


• Estudios de Grado en Ciencias del Mar. 


• Estudios de Grado en Ciencias del Mar + Posgrado. 


• Estudios de Posgrado que se nutren de otros titulados, aunque este modelo 


está siendo cuestionado a favor del anterior (Véanse por ejemplo el informe: H 


Fischer (2003) Strukturmodell eines gestuften Studiensystems, Universität 


Hamburg (Estructura de un modelo escalonado de estudios), y el artículo: A 


Spekat (2003) Bachelor- und Masterstudium Meteorologie –ein 


Zwischenbericht, DMG Mitteilungen 3/2003, pp 18-19). 


También destacan claramente tres pautas generales: 


• En los países donde existen estudios de Ciencias del Mar no exclusivamente 


de posgrado, no tienen duración superior a 4 años. 


• No se halla aún extendido el sistema ECTS, excepto a efectos de traslados o 


movilidad a través de los programas ERASMUS, SÓCRATES, etc. 


• Con frecuencia, las carreras equivalentes a un grado en Oceanografía o 


Ciencias del Mar se hallan ligadas a grandes laboratorios y centros de 


investigación, en especial en Alemania y el Reino Unido. Sin embargo, en los 


últimos años, la tendencia se ha invertido y países sin ese tipo de carreras, 


como Francia, Grecia e Italia, las han implantado. En ese sentido, tal como se 


ha señalado anteriormente, España ha ido por delante de los demás países de 


Europa. 
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Los aspectos más interesantes sobre los estudios de Ciencias del Mar en la Unión 


Europea se resumen en la tabla 10 del Libro Blanco: 


 


País Lugar Titulaciones Duración ¿ECTS? 


Alemania Oldenburg Marine 
Umweltwissenschaften 


2+2,5 años. 
En proyecto 


una de 
3+máster 


No. Están 
calculando la 
equivalencia para 
comenzar con 
Bolonia. 


Francia Marsella 


Sciences de la Mer et 
de l’Environnement 
(es de nueva creación 
y contempla un ciclo 
completo con 
licenciatura, másters y 
doctorado) 


3 años (2+1) 
(Licence) 


Sí (nuevos: 
comienzan con 
esta idea) 


Grecia U. del Egeo Ciencias del Mar 4 años No 


Irlanda Galway 


Marine Science 
Degree, Earth and 
Ocean Sciences 
Degree 


4 años No 


Génova 


Laurea in Scienze 
Ambientali: 
Conservazione e 
Gestione 
dell’Ambiente Marino 


3 años 


Sí (nuevos: 
comenzaron ya 
con esta idea)   
25 h/ECTS  


Italia 


Pisa 
Lauree (varias) in 
Scienze e Tecnologie 
per l’Ambiente 


3 años 


Sí (nuevos: 
comenzaron ya 
con esta idea) 
25 h/ECTS 


Portugal Faro Biologia Marinha / 
Oceanografia 5 años 


No. 
Provisionalmente, 
equivalencia 1 a 1 
entre el crédito de 
10 horas de clase 
y el ECTS 


 
Bangor (School 


of Ocean 
Sciences) 


Varias, con diferentes 
grados de contenido 
marino. 


4 años (3+1) 
No en teoría, sí en 
la práctica.  
25 h/ECTS 


Southampton 
Varias, con diferentes 
grados de contenido 
marino. 


4 años (3+1) 
No en teoría, sí en 
la práctica. 
25 h/ECTS 


Reino Unido 


Plymouth Marine Biology 
4 años, con 


varias 
orientaciones 


No en teoría, sí en 
la práctica. 
25 h/ECTS 
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Analizando con mayor detenimiento las nuevas carreras de grado en Alemania, 


Francia e Italia, ya se presentan dentro del esquema general de convergencia 


europea, siendo el grado un ciclo básico de formación con una doble finalidad: dotar 


a los futuros trabajadores en el campo de las ciencias marinas de una componente 


científica y proveerles de una cualificación profesional general susceptible de 


posterior especialización en caso necesario (Véanse los trabajos siguientes de 


IlseHamann: Sustainable employment of Marine Scientists: Study/training posibilitéis 


and job prospects in Europe, presentación en el ·30th “Pacem in Maribus”, Kiev, 


octubre 2003, y también Brood care –what can we do for our “offspring”, II CEMSE 


Workshop, Atenas 2002). 


 


2.2.4. Título de Ciencias del Mar a nivel internacional 


Si analizamos la situación a nivel extracomunitario, destaca el desarrollo de esta 


Titulación, especialmente intenso en América Latina y los Estados Unidos, donde 


atraen un enorme interés, prueba de lo cual es la aparición de sesiones temáticas 


sobre educación superior en este campo de la ciencia en los simposios de la 


Sociedad Americana de Limnología y Oceanografía, sin duda una de las sociedades 


más influyentes del mundo en el ámbito de las ciencias marinas. 


 


A escala mundial, los estudios de Ciencias del Mar tienen una importancia 


considerable. Así, la UNESCO, tras recoger los resultados de encuestas 


internacionales, señaló en 1988 que 95 centros de 44 países disponían de algún tipo 


de programa de enseñanza universitaria en ciencias marinas, muchos de los cuales se 


encuentran en la Unión Europea. 


 


 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del Plan de Estudios 


 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del Plan de Estudios del Grado en Ciencias del Mar se siguió el 


procedimiento señalado en la Normativa para la Elaboración de los Nuevos Títulos, 


recogida en el Reglamento de Títulos Oficiales de la Universidad de Las Palmas de 


Gran Canaria, así como el resto de reglamentos vigentes propios de la Universidad. 
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Esta normativa establece la creación de dos tipos de comisiones: comisiones de  


rama y comisiones de título.  


 


2.3.1.1. Comisiones de rama 


Las comisiones de rama están constituidas por representantes de los centros a los 


que pertenezcan las titulaciones adscritas a una rama determinada y por el 


Vicerrector de Ordenación Académica y Espacio Europeo de Educación Superior. 


Están formadas por dos  representantes de cada centro,  preferentemente de 


distinta titulación, de las que actualmente están en vigor en la ULPGC, y que 


integran el grupo de la rama a la que pertenece la comisión. Los representantes 


son propuestos de manera expresa por la Junta del Centro a la que pertenezcan. 


 


Las funciones de estas comisiones son: 


• Proponer para cada rama un número mínimo de materias básicas, con el fin 


de garantizar que el reconocimiento académico, en caso de cambio de 


titulación, suponga la mayor correlación posible de contenidos y 


competencias. 


• Informar de los anteproyectos de grado elaborados por los centros en lo 


concerniente  a las asignaturas básicas. 


• Proponer soluciones a las situaciones de conflicto que se puedan suscitar 


entre centros, relativas a cualquier aspecto del proceso de diseño y definición 


de los títulos de grado. 


• Proponer el calendario de trabajo de los títulos correspondientes a la rama. 


• Indicar a las comisiones, en su caso, la necesidad de incluir en su 


composición a miembros ajenos al centro al que se adscriba el título. 


• Establecer, antes de iniciar su actividad, un procedimiento para la toma de 


decisiones, que hará constar en un acta de la que se remitirá copia a los 


centros y departamentos implicados. 


 


La Titulación de Grado en Ciencias del Mar está adscrita a la Rama de Ciencias, 


por lo que los representantes de la Titulación formarían parte de la Comisión de 


Rama de Ciencias. 


 


2.3.1.2. Comisión de Título 


La Comisión de Título del Grado en Ciencias del Mar se constituyó mediante 


acuerdo de la Junta de Facultad y está compuesta por:  
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• El Decano de la Facultad de Ciencias del Mar, que ejercerá de Presidente, 


con voto de calidad, y que forma parte del correspondiente Grupo de Trabajo, 


en calidad de representante del Título. 


• Un grupo de 10 profesores/as de la Facultad de Ciencias del Mar, donde 


quedan representadas todas las áreas de docencia (Matemáticas, Física, 


Química, Biología y Geología), con dos profesores/as por cada área, uno de 


los cuales ejerce de Secretario. 


• Una representación estudiantil de un 20% del total de miembros de la 


Comisión, en este caso 2 alumnos. 


 


Las funciones de la Comisión de Título son: 


• Diseñar el borrador de Título de Grado, para proponer a la Comisión de 


Asesoramiento Docente (CAD) de la Facultad de Ciencias del Mar.  


• Abrir en los centros correspondientes un plazo de enmiendas al borrador del 


Título para que sean debatidas.  Las enmiendas resultantes  habrán de contar 


con la aprobación explícita de los correspondientes órganos colegiados. 


•  Analizar las enmiendas propuestas y decidir si las hace suyas o no antes de 


remitir el titulo a la CAD. 


• Establecer un procedimiento para la toma de decisiones, que hará constar en 


un acta de la que se remitirá copia a la dirección del centro y departamentos 


implicados. 


 


2.3.1.3. Protocolo de procedimientos y toma de decisiones 


El protocolo que se ha seguido para la elaboración y aprobación de la propuesta 


de Grado en Ciencias del Mar es el siguiente: 


1. Aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la normativa reguladora 


para el proceso de implantación de los títulos de oficiales de la ULPGC.  Junio 


2008. 


2. Proposición por parte de la Junta de Facultad de dos representantes para 


constituir la Comisión de Rama de Ciencias. Julio 2008. 


3. Proposición por parte de la Junta de Facultad de los miembros de la Comisión 


de Título. Enero 2008. 


4. Constitución, por parte de la Junta de Facultad, de  la Comisión de Título. 


Febrero 2008. 


5. Asesoramiento a la Comisión de Rama y Comisión de Título, por parte del 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y EEES. Julio 2008.   
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6. La Comisión de Título confecciona un borrador del Plan de Estudios, que 


remite al profesorado y estudiantes de la Facultad de Ciencias del Mar para 


su debate. Octubre 2008. 


7. El profesorado y los estudiantes, a partir de dicho documento, podrán 


presentar cuantas enmiendas razonadas consideren, en el plazo que 


establezca la Comisión de Título. Aquellas enmiendas que, siendo 


rechazadas por la Comisión, obtengan el apoyo de un tercio de los miembros 


de la misma o sean avaladas por 3 departamentos, se debatirán en la 


Comisión de Asesoramiento Docente de la Facultad. Octubre 2008. 


8. La Comisión de Título estudia las enmiendas y elabora un Plan de Estudios 


que remite  a la Comisión de Rama de Ciencias, para que informe sobre las 


materias básicas.  


9. En caso de que el referido informe fuese negativo, la Comisión de Título 


podrá tenerlo en cuenta y modificar la propuesta, o insistir en ésta y remitirla, 


sin modificación alguna, a la Comisión de Asesoramiento Docente del centro, 


que  establecerá un procedimiento para su debate interno. Una vez aprobada 


la propuesta por la CAD (diciembre 2008), será remitida a la Junta de 


Facultad para la aprobación del borrador. Enero 2009. 


10. El Centro remitirá la propuesta de Título a la Comisión de Títulos Oficiales y 


Propios  delegada del Consejo de Gobierno. Enero 2009. 


11. La Comisión de Títulos Oficiales y Propios solicitará al Vicerrectorado de 


Calidad e Innovación Educativa el informe correspondiente, al objeto de 


verificar que se cumplen los protocolos descritos en el manual del sistema de 


gestión de la calidad de los centros de la ULPGC. Una vez recabada toda la 


información, la Comisión de Títulos Oficiales y Propios  elaborará un  informe 


sobre la propuesta del Título y lo remitirá al Consejo de Gobierno para 


someterlo a su aprobación. Mayo 2009. 


 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


La elaboración del proyecto de Título se ha basado fundamentalmente en el Libro 


Blanco de la Titulación. Como es sabido, la redacción del mismo fue sometida a la 


evaluación de la propia ANECA, para su posterior aceptación y publicación. Por este 


motivo se remite a tal documento para la justificación de los procedimientos seguidos 


en el diseño del Grado. 


 


Asimismo, es importante destacar los organismos y colectivos externos consultados 


por la Conferencia Nacional de Decanos para el diseño del Grado de Ciencias del 
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Mar. Para el caso de los referentes internacionales, durante el diseño del Libro 


Blanco se contactó con diferentes centros universitarios europeos por parte de los 


miembros de la Conferencia fruto de dichas consultas es el cuadro 10 del Libro 


Blanco que se incluye en el punto 2.1.3 de la presente Memoria. Por otra parte, la 


Conferencia de Decanos decidió asistir y participar en el Encuentro Internacional en 


Galway (Irlanda) con motivo de EUROCEAN 2004 (10-13 mayo de 2004) de la 


European Federation of Marine Science and Technology Societies (EFMS). La 


participación se concretó en la sesión de la CEMSE (Comparison of European 


Marine Science Education), en la cual se trabajó de manera específica sobre los 


estudios en la UE en Ciencias del Mar junto a diferentes representantes europeos. 


Dicha sesión de trabajo fue coordinada por el Profesor Manos Dassenakis, de 


Atenas, Vicepresidente de la misma. 


 


Fruto del trabajo desarrollado en Galway son las conclusiones que se recogen en la 


denominada “Declaración de Galway” cuyos puntos de mayor impacto para la 


verificación de estudios de grado se recogen a continuación: 


• La Unión Europea posee una dimensión marina muy importante, ya que 


alrededor del 50% del territorio que está bajo la jurisdicción de sus Estados 


Miembros se encuentra bajo la superficie del océano. Este territorio se extiende 


desde el Mar Báltico, pasando por el Océano Atlántico, hasta el Mar 


Mediterráneo y el Mar Negro. 


• El océano juega un papel crucial en el funcionamiento del planeta y los 


ecosistemas, afectando al clima, al ciclo del carbono, y conteniendo una 


impresionante diversidad de formas de vida. 


• Los mares y océanos europeos son de una gran importancia estratégica para 


la economía, el desarrollo social, y hasta la seguridad de Europa. 


• La aplicación de la ciencia y la tecnología a nuestros mares y océanos 


presenta oportunidades nuevas para el crecimiento económico y la innovación 


en el sector marítimo. 


• El conocimiento científico y las nuevas tecnologías emergentes nos 


proporcionan un acceso sin precedentes a los recursos marinos. La otra cara 


de la moneda es que el incremento de la explotación (como la sobrepesca, los 


impactos ambientales de la explotación del petróleo, la expansión urbana, etc.) 


está teniendo un impacto negativo en la sostenibilidad de los recursos marinos. 
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Los retos más interesantes en el próximo futuro, según esta declaración, se referirán 


a cuestiones de tanta actualidad como la sostenibilidad de la sociedad del bienestar: 


• La aplicación de una visión basada en el ecosistema para un desarrollo 


sostenible y mejores aportaciones a las decisiones de gestión. 


• La integración de los nuevos descubrimientos en las ciencias marinas (como el 


papel del picoplancton, los microorganismos del océano profundo y del 


subsuelo, etc.) para entender el funcionamiento del ecosistema marino y su 


posible aplicación comercial. 


• El desarrollo de energía renovable oceánica para la diversificación de las 


fuentes energéticas y contribuir, así, a nuestros compromisos con el Protocolo 


de Kyoto en cuanto a las reducciones de CO2.  


• El desarrollo del transporte costero como una forma económica de transporte 


de mercancías, respetuosa con el medio ambiente, que además mejora la 


seguridad y reduce los impactos ambientales negativos.  


• El desarrollo de componentes oceánicos dentro de un Sistema de Observación 


Terrestre Global como se promovió en la Conferencia de Johannesburgo y en 


la cumbre del G8.   


• La conservación de la biodiversidad marina, así como la utilización de su 


biodiversidad única con fines sociales y económicos (como nuevos 


componentes bioactivos con fines medicinales, farmacéuticos e industriales). 


• La exploración del océano profundo y los márgenes continentales, una de las 


últimas fronteras de nuestro planeta, con el objetivo de descubrir sus misterios 


y evaluar sus recursos potenciales. 


• La respuesta a las implicaciones del cambio climático global y su impacto sobre 


las comunidades y ambientes marinos y costeros.  


• Se necesita un paradigma que promueva la cooperación interinstitucional en el 


contexto de una Europa ampliada (EU mas 25). 


 


Finalmente, la respuesta a estos desafíos necesitará de:  


• El reconocimiento del valor actual y potencial de los recursos marinos en las 


estrategias y políticas de la Unión Europea.  


• Una visión conjunta de los estados miembros y la Comisión Europea en el 


desarrollo y la aplicación de una estrategia de desarrollo de los recursos 


marinos europeos.  


• El reconocimiento del papel crítico de apoyo de la tecnología y ciencia marinas 


para el desarrollo sostenible de nuestros recursos marinos compartidos. 
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La “Declaración de Galway” pone de relieve el enorme e inevitable interés del 


estudio científico del mar como paso previo a cualquier intento de actividad en el 


océano y en su sistema relacionado, la atmósfera, así como en la interfaz tierra-mar. 


La mayor parte de las universidades europeas que poseen estudios de ciencias 


marinas están de acuerdo en la necesidad de una educación básica común para 


científicos marinos. 


 


Para el análisis de la situación en España se elaboraron diferentes modelos de 


encuestas según el colectivo de destino (disponibles en los anexos del Libro Blanco 


de Ciencias del Mar). Todas ellas fueron distribuidas desde las diferentes facultades 


con Licenciatura en Ciencias del Mar en el radio de acción geográfica de cada una. 


• Estudiantes. 


• Egresados. 


• Profesores. 


• Empleadores. 


• Asociaciones de Oceanógrafos. 


  


Recientemente, en la Conferencia de Decanos del 17 de diciembre de 2007, y por 


recomendación de anteriores sesiones de la misma, se actualizó la información a 


partir de dos estudios: 


• Encuesta para egresados de Ciencias del Mar de la Universidad de Cádiz, de 


julio de 2007, que recoge información de las doce últimas promociones de 


licenciados en Ciencias del Mar. 


• ‘Informe preliminar de la encuesta sobre el plan de estudios de licenciados en 


Ciencias del Mar’ de la Asociación de Oceanógrafos de Galicia. 


 


Ambos estudios reafirman las conclusiones y planteamientos realizados para la 


elaboración del Libro Blanco de la Titulación y consecuentemente la presente 


propuesta de Título de Grado por parte de la ULPGC. 


 


Por otro lado, para la elaboración del Plan de Estudios que se presenta, la Comisión 


de Título de la Facultad de Ciencias del Mar estableció un panel de expertos locales, 


nacionales e internacionales (ver tabla siguiente) que asesoraron en puntos 


concretos del proceso. La elección de estos expertos se hizo atendiendo a las 


grandes áreas de las ciencias marinas. Así, se designaron expertos de las tres 


categorías citadas (locales, nacionales e internacionales) en los campos de la 


oceanografía, los recursos vivos (acuicultura y pesquerías) y gestión del medio 
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marino. En todos los casos, se incluyeron expertos relacionados con el sector 


empresarial, con el objeto de tener asesoramiento por parte de los empleadores. 


 


Panel de Expertos 


 Oceanografía Recursos Gestión 


Exp 1: 
Facultad 
Ciencias 
Mar 


Javier Arístegui Ruiz 
Profesor Titular de Universidad 
ULPGC 
jaristegui@dbio.ulpgc.es 


Marisol Izquierdo López 
Catedrática de Universidad 
ULPGC 
mizquierdo@dbio.ulpgc.es 


Ricardo Haroun Tabraue 
Profesor Titular de Universidad 
ULPGC 
rharoun@dbio.ulpgc.es 


Exp 2: 
España 


Fiz Fernández Pérez 
Profesor de Investigación 
CSIC 
fiz.perez@iim.csic.es 


Carlos Bas Peired 
Profesor de Investigación 
CSIC 
carlesbas@hotmail.com 


Francisco J. Gracia Prieto 
Profesor Titular de Universidad 
Universidad de Cádiz 
javier.gracia@uca.es 


Exp 3: 
Europa 


Des Barton 
Profesor de Investigación 
CSIC 
e.d.barton@iim.csic.es 


Michael D. Guiry 
Director   
Instituto de Acuicultura Martin Ryan 
michael.guiry@nuigalway.ie 


Andrew Cooper 
Profesor  
Universidad de Ulster  
jag.cooper@ulster.ac.uk 


Exp 4: 
Empresa 


Oswaldo López Monzón 
Empresario 
INNOVA Oceanografía Litoral 
Oswaldo@oceanografialitoral.com 


Javier Ojeda Glez-Posada 
Gerente  
Asociación Española de Productores 
de Acuicultura Marina (APROMAR) 
ojeda@apromar.es 


Ana Lloret Capote 
Consejera Técnica  
CEPIC (CEDEX) 
Ana.Lloret@cedex.es 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la Titulación 


El Reglamento de Títulos Oficiales de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, 


en su Disposición Transitoria primera establece que los Títulos Oficiales de 


Licenciado, Diplomado, Ingeniero Técnico e Ingeniero, previos a esta reforma, se 


extinguirán curso a curso.  


 


La Titulación de Grado en Ciencias del Mar se empezará a implantar en el curso 


2010/11, sustituyendo, curso a curso, a la actual Titulación de Licenciatura en Ciencias 


del Mar, quedando totalmente implantado el Grado en el curso 2013/14, como se 


muestra en la siguiente tabla. 


 


Año académico Curso 2010/11 Curso 2011/12 Curso 2012/13 Curso 2013/14 


Primero GRADO GRADO GRADO GRADO 


Segundo Licenciatura GRADO GRADO GRADO 


Tercero Licenciatura Licenciatura GRADO GRADO 


Cuarto Licenciatura Licenciatura Licenciatura GRADO 


Quinto Licenciatura Licenciatura Licenciatura Licenciatura 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


La composición del personal de administración y servicios (PAS) en el Edificio de 


Ciencias Básicas, donde se imparte el Grado en Ciencias del Mar, se muestra en la 


siguiente tabla: 


 


Personal de Administración 
y Servicios 


Categoría Laboral 
Tipo de vinculación a la 


Universidad 


1 Administradora Personal Funcionario 


3 Administrativo/a Personal Funcionario 


1 Auxiliar administrativo Personal Funcionario 


1 Conserje Personal Laboral 


4 Auxiliar de servicios Personal Laboral 


1 Bibliotecaria Jefa Personal Funcionario 


2 Técnico especialista Personal Laboral 


 


El acceso a estos puestos de trabajo se hace de acuerdo con la Relación de Puestos 


de Trabajo, que establece las categorías administrativas y las funciones específicas 


de cada puesto, así como el número personas asignadas a cada edificio 


universitario. El personal funcionario cumple los requisitos en cuanto a titulación de 


ingreso en la escala administrativa. Entre el personal hay un licenciado universitario. 


De acuerdo con el Plan de Formación que la Gerencia de la ULPGC gestiona a 


través de la Secretaría Técnica de Organización, el PAS puede realizar los cursos 


necesarios y de actualización, así como recibir las ayudas económicas para 


matrículas, libros, transportes y permisos. Aunque existe una carencia en la 


formación en el conocimiento de idiomas, en particular del “inglés”,  se puede decir 


que el personal de la Administración y de la Conserjería tiene la formación adecuada 


al programa formativo. La informatización de la Administración favorece que la 


gestión de los procesos que se realiza en ella sea lo suficientemente adecuada 


(matriculación, expedición de certificados, actas, títulos….), aún cuando en 


ocasiones se ralentiza, sobre todo en épocas de matriculación y exámenes.   


 


Respecto a los laboratorios de docencia práctica que dan cobertura al programa 


formativo, el personal de servicios correspondiente, personal laboral y técnico, tiene 


la formación necesaria de acuerdo con la RPT citada y el mismo está adscrito y 


depende de los departamentos de Biología, Física y Química ubicados en el Edificio 


de Ciencias Básicas. También reciben cursos de formación sobre primeros auxilios y 


emergencias. 
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6.2.1. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


La Facultad de Ciencias del Mar dispone del personal académico y del personal de 


administración y servicios necesario para cubrir las necesidades del Grado en 


Ciencias del Mar.  


 


6.2.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria recogen en su 


artículo 165 que la Universidad seleccionará a su personal -ya sea funcionario o 


laboral- de acuerdo con su oferta de empleo, mediante convocatoria pública a través 


del sistema de concurso o concurso-oposición. En todos estos concursos se 


garantizarán los principios constitucionales de mérito, capacidad e igualdad de 


oportunidades, así como el de publicidad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 


Tipo de materia Créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 120  


Optativas 30 


Prácticas Externas 12 


Trabajo de Fin de Grado 18 


Total 240 
 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 
El Plan de Estudios del Grado en Ciencias del Mar de la ULPGC se estructura en 


cinco módulos que el estudiante debe cursar para obtener el Título de Graduado o 


Graduada en Ciencias del Mar por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.  


 


Módulo Créditos ECTS 


Científico Fundamental 60 


Conocimientos y Técnicas Transversales en Ciencias del Mar 84 


Profesional 66 


Prácticas Externas 12 


Trabajo de Fin de Grado 18 


Total 240 


 


Tres de los módulos están dedicados a formar al estudiante en materias 


fundamentales en Ciencias (Módulo Científico Fundamental), en materias necesarias 
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para el conocimiento del medio marino (Módulo de Conocimientos y Técnicas 


Transversales en Ciencias del Mar) y en materias necesarias para el futuro desarrollo 


profesional de los graduados (Módulo Profesional). Además, se contempla un 


módulo en que se desarrolla un trabajo fin de grado en el que se apliquen de forma 


práctica los conocimientos adquiridos (Trabajo de Fin de Grado), y otro último 


dedicado al desarrollo de trabajos por parte del estudiante en empresas u 


organismos guiado por la Facultad (Prácticas Externas). La secuenciación temporal 


de los módulos sigue el orden expuesto anteriormente y se observa con más detalle 


en la siguiente tabla: 


 


 


 


 


En el último curso, y dentro del módulo profesional, se ofertan diez materias optativas 


de las que el estudiante deberá seleccionar cinco. Por otro lado, los estudiantes 


podrán obtener reconocimiento académico por la participación en actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos ECTS de carácter optativo. 


 


Estas materias permitirán, en cierta forma, que el estudiante tome itinerarios 


formativos diferentes. Así, el diseño del Grado en los módulos propuestos y su 


secuenciación está orientado a la obtención de una formación robusta y coherente en 


ciencias marinas, permitiendo la profesionalización en los últimos cursos del Grado y 


la obtención de las competencias del Título. 


 


CURSO 1º CURSO 2º 
Semestre 1 Semestre 2 Semestre 3 Semestre 4 


Módulo Científico Fundamental Módulo Conocimientos y Técnicas 
Transversales en Ciencias del Mar 


CURSO 3º CURSO 4º 
Semestre 5 Semestre 6 Semestre 7 Semestre 8 


Módulo Conocimientos y Técnicas 
Transversales en Ciencias del Mar y 


Módulo Profesional 
Módulo Profesional 


Módulo Trabajo de 
Fin de Grado 


Módulo Prácticas 
Externas 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
El organismo responsable de la gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida es el Gabinete de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado 


de Relaciones Internacionales e Institucionales de la ULPGC. 


 


Esta unidad se encarga, asimismo, de establecer contacto con las oficinas de 


Relaciones Internacionales de otras instituciones, presta apoyo a los estudiantes y 


comparte experiencias con ellos. 


 


La Facultad de Ciencias del Mar, a través del Vicedecanato de Relaciones 


Institucionales, ha hecho un notable esfuerzo en los últimos años para potenciar la 


movilidad de los estudiantes, tanto en universidades nacionales como extranjeras.  


 


La Facultad gestiona los programas de intercambio a través de la Comisión de 


Intercambio y Reconocimiento Académico (CPIRA), que depende de dicho 


Vicedecanato. Las principales funciones de la CPIRA son las siguientes: 


• Elaboración de la normativa de reconocimiento de estudios propia del Centro. 


• Selección, preparación y elaboración del contrato de estudios de los estudiantes 


que salen. 


• Acogida, atención y asesoramiento académico de los estudiantes que se 


reciben. 


• Reconocimiento académico. 


• Elaboración y propuesta a la Junta de Facultad, para su aprobación, de la Guía 


ECTS, Sistema Europeo de Transferencias de Créditos, del Centro. 


• Establecimiento de las tablas de equivalencia de sus diferentes titulaciones 


mediante propuesta a la Junta de Facultad.  


• Todas aquellas que tengan incidencia en programas o convenios de intercambio. 


 


La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria regula el reconocimiento de los 


estudios realizados en otras universidades a través de la Normativa de 


Reconocimiento de Estudios para estudiantes de la Universidad de las Palmas de 


Gran Canaria que realicen estancias en otras universidades en el marco del programa 


Socrates/Erasmus, otros programas de intercambio o en el marco de convenios 


bilaterales y de procedimiento general de inscripción de estudiantes de intercambio en 


los centros de la ULPGC, que se expone en el apartado 5.2.5. 
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En cuanto al reconocimiento a nivel curricular de las estancias de los estudiantes de 


Ciencias del Mar en las universidades en las que se realizan las estancias, se han 


firmado convenios y se han confeccionado unas tablas de equivalencias entre 


asignaturas, de tal forma que la calificación que obtenga el estudiante en las 


asignaturas cursadas en la universidad receptora, se hace constar en las asignaturas 


equivalentes de la universidad de origen. 


 


Los estudiantes propios y de acogida disponen de toda la información necesaria sobre 


los programas de intercambio en la página web del Gabinete de Relaciones 


Internacionales, pudiendo acceder a la información tanto en castellano, como en 


inglés. 


Además, en la página web de la Facultad de Ciencias del Mar tienen acceso a  


información sobre los convenios activos y las tablas de reconocimientos actualizadas. 


 


Los programas de movilidad a los que pueden acogerse los estudiantes del Grado en 


Ciencias del Mar son los siguientes: 


• SICUE/Séneca. 


• LLP/Erasmus. 


• América Latina-EEUU. 


• Free Movers. 


 


5.2.1. Programa SICUE/Séneca 


El 28 de febrero de 2000, los rectores de las universidades españolas firmaron un 


convenio marco para el establecimiento del Sistema de Intercambio entre Centros de 


las Universidades Españolas (SICUE). 


 


Por medio de este sistema los estudiantes de las universidades españolas pueden 


realizar una parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con 


garantías de reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de 


adecuación a su perfil curricular. 


 


Este sistema de intercambio tiene en cuenta el valor formativo del intercambio, al 


hacer posible que el estudiante experimente sistemas docentes distintos, incluidos el 


régimen de prácticas, así como los distintos aspectos sociales y culturales de otras 


autonomías.  
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Dentro del territorio nacional, sólo hay cuatro universidades más que imparten un 


título en Ciencias del Mar: Universidad de Cádiz, Universidad de Alicante, 


Universidad de Vigo y Universidad Católica de Valencia, y con todas ellas se realizan 


intercambios. Entre los cursos 2005-06 y 2008-09, un total de 15 alumnos de la 


Facultad de Ciencias del Mar realizaron estancias en alguna de estas universidades, 


mientras que se recibieron a 26 alumnos procedentes de ellas. 


 


El ministerio de Educación y Cultura apoya el Programa SICUE con la convocatoria 


de Becas SÉNECA. Esta convocatoria se realiza todos los cursos académicos.  


 


5.2.2. Programa LLP/Erasmus 


Consiste en la realización de un período de estudios en una institución de educación 


superior de otro país europeo. Al final del mismo la institución de origen del 


estudiante reconocerá académicamente los estudios realizados. 


  


Los objetivos de la movilidad de estudiantes Erasmus son:  


• Permitir que los estudiantes se beneficien educativa, lingüística y culturalmente 


de la experiencia del aprendizaje en otros países europeos.  


• Fomentar la cooperación entre instituciones y enriquecer el entorno educativo 


de las instituciones de acogida.  


• Contribuir a la creación de una comunidad de jóvenes y futuros profesionales 


bien cualificados, con mentes abiertas y experiencia internacional.  


• Facilitar la transferencia de créditos y el reconocimiento de estancias en el 


extranjero, mediante el sistema ECTS.  


 


En la Facultad de Ciencias del Mar, entre los cursos 2005-06 y 2008-09, un total de 


39 alumnos realizaron estancias en diversas universidades portuguesas, italianas, 


francesas, belgas, noruegas, alemanas, británicas, etc.; y se recibieron 38 alumnos 


de universidades de dichas nacionalidades. 


 


Las universidades socias del Programa de Intercambio Erasmus de la Facultad de 


Ciencias del Mar durante el curso académico 2008-09 se muestran en la siguiente 


tabla: 


Universidad País 
Universite de Liege  Bélgica 


University of Bremen  Alemania 


cs
v:


 1
54


25
78


81
23


76
76


93
21


92
05


3







 
6 


Carl von Ossietzky Universitat Oldenburg  Alemania 
Universite Bordeaux I  Francia 
Universite La Rochelle  Francia 
Université de Rouen  Francia 
Panepistimio Egeou  Grecia 


Università degli Studi di Bologna  Italia 
Università degli Studi di Genova  Italia 


Seconda Università degli Studi di Napoli  Italia 
Università di Pisa  Italia 
Universitet Bergen  Noruega 


Universidade dos Açores  Portugal 
Universidade do Porto  Portugal 


 


Las ayudas a los estudiantes Erasmus son compatibles con cualquier otra ayuda o 


préstamo nacional. 


 


5.2.3. Programa América Latina - EEUU 


La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en su línea de promover la 


movilidad de los estudiantes y de favorecer la internacionalización de los diferentes 


centros, tiene establecido un programa de intercambio con países fuera del marco 


del Programa Europeo Erasmus. Este programa, se basa en los principios del 


reconocimiento académico de los estudios, así como de adecuación a su perfil 


curricular. 


 


Este programa tiene como objetivo aportar al estudiante, en su paso por la 


universidad, el valor formativo del intercambio al hacer posible que conozca y 


experimente diferentes sistemas docentes, así como los distintos aspectos sociales y 


culturales que le pueden ofrecer los países en los que van a realizar la estancia. 


 


La Facultad de Ciencias del Mar ha formalizado convenios con universidades 


extranjeras, en Estados Unidos (Miami-Florida, Eckerd College-Florida e Hilo-Hawai) 


y en América Latina (Universidad Autónoma de Baja California Sur y la Universidad 


de Guadalajara en México, y la Universidad de Concepción y la Universidad de 


Magallanes en Chile). Entre los cursos 2005-06 y 2008-09, un total de 5 alumnos de 


la Facultad de Ciencias del Mar realizaron estancias en alguna de estas 


universidades, mientras que se recibieron a 11 alumnos procedentes de ellas. 
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Durante el curso 2008-09, las Universidades de América Latina y Estados Unidos 


con las que la Facultad de Ciencias del Mar realizó intercambios dentro de este 


programa son las que se muestran en la tabla siguiente:  


 


Universidad País 
Universidad de Magallanes Chile 
Universidad de Concepción Chile 
Universidad de Guadalajara México 


Universidad Autónoma de Baja California Sur México 
University of Miami EEUU 


Eckerd College EEUU 
 


5.2.4. Free Movers 


Este programa va dirigido a los estudiantes que cursan estudios en universidades 


extranjeras que soliciten realizar estancias de formación en la ULPGC fuera de los 


convenios de intercambio específicos existentes.  


 


Este programa permite a los estudiantes realizar distintas asignaturas sueltas que se 


imparten dentro de los planes de estudios que dan lugar a títulos oficiales impartidos 


en esta institución académica. 


 


El Gabinete de Relaciones Internacionales sirve de enlace y guía entre los 


estudiantes y la Facultad de Ciencias del Mar para realizar las asignaturas 


pertenecientes al Plan de Estudios del Grado en Ciencias del Mar. 


 
5.2.5. Normativa de reconocimiento de estudios para estudiantes de la 


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria que realicen estancias en 
otras universidades en el marco del programa Socrates/Erasmus, otros 
programas de intercambio o en el marco de convenios bilaterales y de 
procedimiento general de inscripción de estudiantes de intercambio en 
los centros de la ULPGC. 


 
Publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


(BOULPGC, Año I, núm. 10, de 5 de noviembre de 2008) y disponible en la dirección 


web: http://www.movilidad.ulpgc.es/index.php?option=com_docman&Itemid=92. 
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5.3. Coordinación docente 
La Facultad de Ciencias del Mar establece las siguientes comisiones para la 


coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje: 


• Comisión de asesoramiento docente. Se encargará de supervisar las guías 


docentes elaboradas en los departamentos, aprobarlas y garantizar su calidad 


y coherencia, así como realizar la coordinación vertical y horizontal entre los 


módulos. También se encargará de coordinador los trabajos de fin de grado. 


Esta comisión estará presidida por el Decano o persona en quien delegue.  


• Comisión de coordinación de módulo. Se encargará de la coordinación entre 


las materias de un mismo módulo. Esta comisión estará dirigida por un 


coordinador. Cada año se establecerá un calendario periódico de reuniones, 


considerándose al menos tres por curso académico, una inicial, una intermedia 


y una final, que permitan la coordinación de las actuaciones, así como la 


evaluación y seguimiento de las mismas. 


• Comisión de coordinación de nivel. Se encargará de la coordinación entre las 


asignaturas de un mismo curso. Esta comisión estará dirigida por un 


coordinador. Cada año se establecerá un calendario periódico de reuniones, 


considerándose al menos tres por semestre, una inicial, una intermedia y una 


final, que permitan la coordinación de las actuaciones, así como la evaluación y 


seguimiento de las mismas. 


• Comisión de acción tutorial. Se encargará de coordinar las prácticas externas, 


así como de la evaluación y seguimiento de las mismas. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 


a cabo el Plan de Estudios propuesto 


 


6.1.1. Personal académico disponible 


 


La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria cuenta con un cuerpo docente 


suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del 


Título de Grado en Ciencias del Mar. 


 


Al estar implantados los estudios de Ciencias del Mar en la ULPGC desde hace más 


de 25 años, se han generado recursos humanos en número suficiente para asumir los 


compromisos docentes que suponen la puesta en marcha del Grado propuesto en las 


condiciones de la presente Memoria. 


 


El Personal Docente e Investigador (PDI) responsable de la impartición de la 


Titulación de Grado en Ciencias del Mar será, básicamente, el mismo que hasta el 


momento se ha responsabilizado de la docencia de la Licenciatura de Ciencias del 


Mar en la Facultad de Ciencias del Mar de la ULPGC. Este personal docente está 


adscrito a los Departamentos de Biología, Física, Matemáticas y Química. 


 


Entre los profesores a tiempo completo que conforman la plantilla disponible para 


impartir el Título de Grado, más de la mitad tienen dedicación docente exclusiva a la 


Facultad de Ciencias del Mar. La dedicación del resto del profesorado a la Facultad se 


sitúa en torno al 50%. 


 


La plantilla de profesorado disponible para la impartición del Título del Grado en 


Ciencias del Mar de la ULPGC se muestra en la siguiente tabla. En ella, se indican, 


por departamentos, las categorías de los profesores, sus áreas de conocimiento, sus 


perfiles docente e investigador, y sus reconocimientos docente, investigador y de 


gestión. En las tres últimas columnas de la tabla se expresan los datos referidos a 


méritos docentes, investigadores y de servicios institucionales, que corresponden a 


los tramos de complementos retributivos del profesorado de las universidades 
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canarias según el Decreto 140/2002, de 7 de octubre, y su protocolo de desarrollo 


publicado mediante resolución de 18 de junio de 2004 de la ACECAU. 


 


La adecuación del personal docente para la impartición del Título de Grado propuesto 


se justifica porque sus perfiles docente e investigador se ajustan a las materias en las 


que está estructurado el Plan de Estudios, como queda patente en la información 


aportada. 
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Plantilla de profesorado disponible para impartir el Título de Grado en Ciencias del Mar  


 


Departamento 
Área 
de  


Conocimiento 


Perfil 
Docente  


e 
Investigador 


Categoría 
Número       


 de     
Doctores (%) 


Número 
de 


Quinquenios 


Número 
de 


Sexenios 


Méritos 
Docentes 


Méritos     
Investigadores 


Méritos 
Servicios 


Institucionales 


Biología 


Botánica Zoología Marina, 
Botánica Marina, 
Fisiología de Vegetales 
Marinos,  Biodiversidad 
Marina, Ecología 
Marina, Oceanografía 
Biológica, 
Paleoceanografía, 
Recursos Marinos, 
Biotecnología de 
Vegetales Marinos,  
Genética y 
Conservación, 
Ecotoxicología. 


7 CU 


14 TU  


1 TEU 


1 PAD 


3 ASL 


26 (96 %) 87 44 66 66 66 


Ecología 


Fisiología  
Vegetal 


Ecología 


Zoología 


Física 


Cristalografía y 
Mineralogía 


Geología Marina, 
Hidrogeología, 
Vulcanología, 
Oceanografía 
Geológica, Gestión del 
Litoral, Física Aplicada 
al Medio Marino, 
Oceanografía Física, 
Fluidos Geofísicos, 
Ondas Oceánicas, 
Hidrodinámica Marina, 
Meteorología. 


6 CU 


13 TU 


1 TEU 


1 CD 


2 ASL 


1 C 


24 (100%) 72 28 66 57 55 


Estratigrafía 


Física Aplicada 


Física de la Tierra 


Geodinámica 
Externa 


Petrología y 
Geoquímica 
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Matemáticas 


Estadística Matemáticas Aplicadas 
al Medio Marino, 
Modelos Matemáticos, 
Estadística. 


1 CU 


8 TU 


1 PAD 


10 (100%) 44 1 24 18 22 


Matemáticas 
Aplicadas 


Química 


Química Analítica 


Química Marina, 
Química Aplicada al 
Medio Marino, 
Oceanografía Química, 
Contaminación Marina, 
Química Orgánica, 
Productos Naturales, 
Tecnología Ambiental y 
Marina, Biogeoquímica 
Marina, Fotocatálisis 
Aplicada, Gestión 
Ambiental. 


4 CU 


14 TU 


 


18 (100%) 77 34 62 54 61 Química Física 


Química Orgánica 


CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; CEU: Catedrático de Escuela Universitaria; TEU: Titular de Escuela Universitaria; CD: Contratado Doctor; ASL: 
Asociado Laboral; C: Colaborador 


 


cs
v:


 1
54


25
73


44
22


31
38


42
81


88
11


7







 


5 


La experiencia docente queda reflejada en los quinquenios y los complementos 


autonómicos (méritos docentes). El número medio de quinquenios por profesor es 


casi 4, lo que supone una experiencia docente media de unos 20 años. En relación al 


complemento autonómico que se refiere a la docencia (méritos docentes), el 


profesorado de esta Facultad alcanza casi el 90% del máximo posible (3 tramos). Es 


de destacar, además, la alta calificación obtenida por el profesorado de la Facultad 


de Ciencias del Mar en las encuestas de satisfacción docente cumplimentadas por el 


alumnado, de 4 sobre 5, que es superior a la media de la Universidad. 


 


En cuanto a la actividad investigadora, el número de doctores es de 77, lo cual 


significa el 94% del total. El número total de sexenios asciende a 107, lo que supone 


una media de 1,5 sexenios por profesor. En relación al complemento autonómico por 


méritos de investigación, el profesorado de esta Facultad alcanza el 80 % del 


máximo posible. 


 


La implicación de los profesores en actividades de investigación, desarrollo e 


innovación es, sin duda, destacable. Cabe recordar que en el ranking de 


publicaciones con índice de impacto de las ciencias marinas en España estamos 


entre los diez primeros centros del país en competencia con institutos como los del 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Instituto Español de 


Oceanografía (IEO) u otros de la región Canaria, como el Instituto Canario de 


Ciencias Marinas (ICCM), cuyos objetivos se centran sólo en la investigación. Entre 


la producción científica en los últimos diez años de los grupos de investigación a los 


que están adscritos estos profesores, se cuentan 702 publicaciones en JCR, 267 


proyectos de investigación financiados y 810 ponencias en congresos tanto 


nacionales como internacionales. El beneficio que reporta para la Facultad y para los 


estudiantes esta importante actividad investigadora es notable. 


 


Por último, respecto a la actividad de gestión, la misma se puede mostrar a través de 


los complementos autonómicos (méritos por servicios institucionales). El profesorado 


de esta Facultad alcanza más del 80% del máximo posible. 


 


La plantilla de profesores propuesta para impartir el Título de Grado en Ciencias del 


Mar es suficiente para cubrir las necesidades docentes de la Titulación. Además, 


como muestran los datos, esta plantilla resulta adecuada para desarrollar la docencia 


correspondiente al Título. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


En este apartado se detallan los medios materiales y servicios disponibles para la 


implantación y normal desarrollo de la Titulación.  


 


La revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios están plenamente 


garantizados. La Gerencia de la Universidad, a través del Servicio de Patrimonio y 


Contratación, realiza concurso público, cada dos años, para contratar los servicios 


de mantenimiento preventivo y específico de los edificios universitarios. En la 


actualidad, las empresas contratadas son las siguientes: CLECE, para el servicio 


de mantenimiento preventivo (inspección y revisión), y UTE SERVICIOS 


UNIVERSITARIOS, para el servicio de mantenimiento específico. Además, la 


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria dispone de personal propio para el 


mantenimiento correctivo de sus instalaciones y mejora de los equipos. 


 


7.1.1. Aulas y espacios de trabajo 


El Edificio de Ciencias Básicas consta de cuatro módulos, uno de ellos es el  


Aulario, en el que se ubica la Facultad de Ciencias del Mar. En la primera planta 


hay cuatro aulas de clases, dos aulas de informática para docencia, un aula de 


informática de libre disposición y un aula para los cursos de posgrado. En la 


segunda planta están ubicadas tres aulas de clases. Todas disponen de las 


nuevas tecnologías, con equipos de apoyo a la docencia presencial. Además, el 


aulario dispone de ascensor que comunica todas las plantas. 


 


El equipamiento de estas aulas es reciente, se hizo en enero de 2006 con la 


participación presupuestaria de la Facultad de Ciencias del Mar en colaboración 


con el Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías de la ULPGC. Todos los 


ordenadores, sesenta y tres equipos, son de nueva adquisición. En cuanto al 


mobiliario se ha utilizado el  existente y, además, se adquirió nueve mesas y 


veinte sillas.  


 


En general se puede decir que el número de aulas, tamaño y equipamiento es el 


adecuado para llevar a cabo las actividades programadas en el desarrollo del 


programa formativo.  
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7.1.1.1. Aulas de docencia 


El mobiliario de las aulas de docencia consta de pupitres de estructura 


metálica, con respaldo y asientos tapizados ignífugos, de goma-espuma, 


asientos abatibles y fijados al suelo. 


 


La capacidad media en aulas está en 120 puestos para primer ciclo y 80 para 


segundo ciclo. Con ellas se cubren las necesidades del alumnado matriculado. 


Las dos aulas de informática de docencia tienen 28 y 9 puestos, 


respectivamente. 


 


Los equipos instalados en las aulas son: ordenador, video-proyector, pantalla 


de proyección, equipo retroproyector de transparencias, pizarra, megafonía, 


proyector de diapositivas, TV, vídeo y DVD. Las aulas de informática y la Sala 


de Juntas también disponen de video-proyector y pizarra. Todas las aulas 


tienen conexión a Internet.  


 


7.1.1.2. Sala de informática 


Se dispone de una sala de informática de libre disposición con 26 puestos, 


cuyo horario es de 8:00 a 20:30 de lunes a viernes, de acceso libre. Esta sala 


se utiliza también en época de matrícula, cuya aplicación ha favorecido que los 


estudiantes no tengan que esperar en la Administración para ser atendidos 


durante los períodos correspondientes de cada curso académico. 


 


7.1.1.3. Taquillas 


El alumnado dispone de 40 taquillas con llave, tipo monedero, para la custodia 


de sus pertenencias y está publicada la normativa de uso de las mismas. 


 


7.1.1.4. Sala de reuniones 


Se dispone de una sala de reuniones con 22 puestos, que se ocupa al 100% 


durante la época de estudios. 


 


 


 


7.1.1.5. Sala de Grado 


Se dispone de una Sala de Grado de reciente adjudicación con butacas 


habilitadas para la toma de notas. Esta sala se utiliza para lecturas de tesis, 
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tesinas y trabajos de fin de carrera en general, así como para charlas, 


conferencias, mesas redondas, debates, etc. 


 


7.1.1.6. Aulas de trabajo en grupo 


Los estudiantes disponen de una sala con superficie de 48,75 m2 para los 


trabajos en grupo situada en la segunda planta del Aulario. El mobiliario consta 


de seis mesas con capacidad para ocho personas cada una de ellas y las sillas 


son de patas fijas.  Este local tiene iluminación y ventilación natural.   


 


También disponen de dos salas con capacidad para seis puestos cada una, 


equipadas con mesa y sillas tapizadas de patas fijas, con superficie de  8,50  


m2 cada una, que están ubicadas en la planta baja de la Facultad, en la zona  


interior de la Biblioteca. 


 


7.1.2. Servicios 


 


7.1.2.1. Administración 


En la Administración del Edificio, el personal dispone de espacios para la 


atención personalizada, también de un local para reuniones, de una zona para 


el archivo de documentación y despacho individual para la Administradora, 


todo ello equipado con mobiliario que tiene una antigüedad de 10 años y con 


equipos informáticos suministrados durante el 2006, por lo cual, los trabajos se 


pueden gestionar de forma satisfactoria. 


 


7.1.2.2. Conserjería 


El personal de la Conserjería del Edificio dispone de tres locales de uso común, 


distribuidos en un local principal donde se atiende al público, un local 


secundario donde se realiza el trabajo interno y un tercer local para el 


almacenamiento de materiales diversos. 


 


 


 


7.1.3. Convenio para el uso de una embarcación oceanográfica 


En abril de 2002, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria firmó un 


convenio de colaboración con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 


(CSIC) para la utilización de una embarcación con equipamiento científico para la 


realización de las prácticas de varias asignaturas del programa formativo. El 
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coste del convenio se asume cada año por la Universidad con cargo al 


presupuesto de los Servicios Centrales.  


 


Además, se alquila otro tipo de embarcaciones para las prácticas de asignaturas 


relacionadas con las áreas de “pesquerías”, “buceo”, “geología”, cuyos costes 


son asumidos por los Servicios Centrales de la ULPGC. 


 


7.1.4. Laboratorios, talleres y espacios experimentales 


De acuerdo con la estructura departamental universitaria, los laboratorios 


destinados a la docencia de las prácticas del programa formativo están adscritos 


a los departamentos de Biología, Física, Química y Matemáticas, que están 


ubicados en los edificios de Ciencias Básicas e Informática y Matemáticas, en el 


Campus de Tafira, y en edificios ubicados en Taliarte (Telde). 


 


El número de laboratorios, talleres y espacios experimentales dedicados a los 


diferentes tipos de prácticas del programa formativo asciende a veintiocho.   


 


La capacidad de puestos en laboratorios está en 20 para primer ciclo y 12 para 


segundo ciclo. 


 


La distribución de los laboratorios ubicados en el edificio de Ciencias Básicas, en 


los que se imparte docencia práctica de Ciencias del Mar es la siguiente: 


 Módulo Departamental de Biología: 


- Cámara Fría. 


- Laboratorio de Colecciones Animales y Vegetales. 


- Laboratorio de Disección. 


- Laboratorio de Paleontología. 


- Laboratorio de Prácticas de Biología I. 


- Laboratorio de Prácticas de Biología II. 


- Laboratorio de Prácticas de Biología III. 


- Laboratorio de Recursos Pesqueros. 


- Laboratorio de Fisiología Vegetal. 


- Laboratorio de Vertebrados. 


- Laboratorio de Buceo Científico. 


 Módulo Departamental de Física: 


- Laboratorio de Física General. 


- Laboratorio de Oceanografía y Mecánica de Fluidos. 
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- Laboratorio de Ondas. 


- Laboratorio de Física Nuclear y Geofísica. 


- Laboratorio de Geología. 


- Laboratorio de Física de la Atmósfera. 


- Laboratorio de Teledetección. 


 Módulo Departamental de Química: 


- Laboratorio de Química Fundamental. 


- Laboratorio de Química Orgánica. 


- Laboratorio de Química Física. 


- Laboratorio de Química Oceanográfica. 


- Laboratorio de Química Analítica. 


- Laboratorio de Contaminación y Medio Ambiente. 


- Laboratorio de Métodos Instrumentales. 


 Edificio de Informática y Matemáticas: 


- Centro de Cálculo, adscrito al Departamento de Matemáticas. 


 Laboratorios situados en Taliarte (Telde): 


- Laboratorio del Centro de Biotecnología Marina, dependiente del 


Departamento de Biología de la ULPGC. 


- Laboratorio de Nutrición Animal, en el Instituto Canario de Ciencias 


Marinas, dependiente del Gobierno de Canarias. 


 


En ellos se dispone de los equipos necesarios para el desarrollo de las prácticas 


del programa formativo. Además, cada departamento dispone de presupuesto 


propio para la adquisición de material fungible para las mismas. Para la 


adquisición de nuevos equipos y la renovación de los obsoletos están previstos 


los Planes Renove y de Reequipamiento en los programas institucionales, que 


implica la cofinanciación entre Vicerrectorado, departamentos y Centro. 


 


Las dimensiones, número de puestos y equipamiento de estos laboratorios y 


talleres es muy variable de acuerdo con la función principal que se desarrolla en 


cada uno de ellos.  


 


7.1.5. Biblioteca y fondos documentales 


La Biblioteca del Edificio de Ciencias Básicas “Carlos Bas” es una de las 


bibliotecas temáticas que se integra dentro de un conjunto con la Biblioteca 


General de la ULPGC. Tiene una superficie de 450 m2, que se distribuye en: 
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despacho de la Bibliotecaria, salas de lectura, zona de consulta de catálogo y 


dispone de dieciséis ordenadores portátiles para consulta y préstamo.  


 


El horario de consulta y préstamo es de 8:30 a 20:30, de lunes a viernes, 


prácticamente coincidente con el horario de apertura del edificio y de entrada y 


salida de los trabajadores. Cuenta con una Bibliotecaria y dos técnicos 


especialistas laborales, un técnico en jornada de mañana y otro en jornada de 


tarde.  


 


La Biblioteca de Ciencias Básicas cuenta con los siguientes locales y 


equipamiento: 128 m2  para depósito de monografías, 112 m2 de hemeroteca con 


cuatro mesas para consulta con 9 puestos conectados en red. Dispone de 90 m2 


de sala de lectura con 72 puestos individuales de estudio en silencio. También 


dispone de luz natural, con ventanas al exterior y mesas de trabajo con luz y 


corriente eléctrica para el estudio y conexión de ordenadores portátiles. Posee 16 


m2 de zona de trabajo en grupos aislados con 12 puestos.  


 


Las revistas que se suscriben las seleccionan los departamentos y se someten 


posteriormente a la decisión de la Comisión, existiendo un número importante de 


revistas comunes a dos o más departamentos. La renovación es anual, aunque 


las suscripciones se hacen por trienios. 


 


En los últimos años, la adquisición centralizada de las publicaciones periódicas, 


la participación de la Biblioteca Universitaria en su conjunto en consorcios y un 


número considerable de publicaciones electrónicas de acceso libre en la red, 


hacen que exista acceso electrónico a una gran cantidad de revistas de interés 


para los usuarios.  


 


La bibliografía básica y recomendada en los diferentes proyectos docentes tienen 


prioridad a la hora de las adquisiciones. Sin que exista un número determinado 


de ejemplares por título, se tiene en cuenta la demanda de los estudiantes. Por 


su parte, los profesores hacen además todas las solicitudes de compra que 


estiman oportuno como apoyo a la docencia. 


 


Toda la información contenida en la Biblioteca forma parte del catálogo común de 


la Biblioteca Universitaria pero con posibilidad de consultar, si se quisiera, sólo la 


propia. Además a todos los registros de la Biblioteca de Ciencias Básicas se les 
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ha incorporado el enlace electrónico al texto completo de la publicación si lo 


tuviera, tanto si es revista como si es libro, con una sintaxis clara sobre la 


cobertura electrónica y el tipo de acceso (libre o restringido a usuarios de la 


universidad). Por otro lado, puede consultarse la bibliografía de cada asignatura 


dentro del mismo catálogo sin tener que desplazarse a otros lugares de la web 


de la Universidad. 


 


La Biblioteca dispone de un espacio dentro de la web de la Biblioteca 


Universitaria donde se recogen los fondos relativos a la producción científica 


propia de los profesores e investigadores de la Facultad de Ciencias del Mar y 


del Edificio de Ciencias Básicas (incluidos estudiantes de 2º y 3er  ciclo que lleven 


a cabo investigación). 


 


A través de la Biblioteca se puede disponer en préstamo de ordenador portátil, 


para ello se dispone de dieciséis ordenadores portátiles. También, existe un 


servicio de reprografía y escáner dentro de la Biblioteca. 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios 


La Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria se compromete 


formalmente a dotar de los recursos materiales y servicios necesarios para la 


implementación de la Titulación y el correcto desarrollo de la misma, así como a 


subsanar todas aquellas deficiencias que pudieran detectarse (se adjunta carta de 


compromiso de la Gerencia). 
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4. RESULTADOS PREVISTOS 


 


El nuevo Plan de Estudios presenta una estructura más coherente que el actual y una 


disposición de asignaturas de tal forma que los dos primeros semestres sean de 


formación básica, darán lugar a una formación más sólida en ciencias experimentales, 


lo cual redundará en un menor fracaso. Existe consenso entre el profesorado que la 


falta de esta base sólida en ciencias es la que produce las cifras que se muestran a 


continuación. Nuestra intención es acercar las tasas de graduación actuales a las 


tasas de eficiencia y éxito actuales (ver abajo). 


 


4.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


El Gabinete de Evaluación y Mejora de la ULPGC ha realizado estudios estadísticos 


que abarcan desde el curso académico 2001-02 hasta el 2007-08, incluyendo los dos 


planes de estudios de la Licenciatura de Ciencias del Mar que se han impartido, tanto 


el de 1982 como el de 2001 que se encuentra vigente en la actualidad.  


 


8.1.1. Tasa de graduación 


Las tasas de graduación correspondientes a los cursos académicos 2001-02 a 2007-


08 oscilan entre el 10 y el 26% aproximadamente, valores bajos que podrían estar 


influenciados por las elevadas tasas de abandono y de permanencia. En relación a 


la permanencia hay que tener en cuenta que muchos de los estudiantes, 


aproximadamente un 25%, compatibilizan los estudios de Licenciatura con 


actividades laborales, lo que conlleva un periodo de permanencia mayor. Téngase 


en consideración, a este respecto, que un buen porcentaje de estudiantes proceden 


de otras provincias españolas y, por tanto, trabajan para costearse los estudios.  


 


Curso 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08


Tasa de 
graduación (%) 


23,5 25,6 18,7 17,1 9,5 22,5 9,7 


 


 


 


 


 


8.1.2. Tasa de permanencia 
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La tasa de permanencia media de los estudios de Ciencias del Mar ha aumentado 


en los dos últimos cursos evaluados, que son los únicos que incorporan egresados 


del vigente plan de estudios. Así, de una duración media de 7,24 y 7,37 años en los 


cursos 2002-03 y 2003-04, respectivamente, se ha pasado a 8,35 y 7,93 años para 


los cursos 2006-07 y 2007-08. No obstante lo anterior, este aparente aumento debe 


tomarse con reserva y no puede achacarse exclusivamente a la estructura del nuevo 


Plan de Estudios. Por un lado, muchos estudiantes del plan antiguo se han ido 


adaptando al plan nuevo lo que, obligatoriamente, ha repercutido en el aumento de 


esta tasa de permanencia media. Por otro lado, el hecho de que un número mínimo 


de alumnos tarde más de 10 años en acabar los estudios hace que el valor de 


permanencia media se eleve considerablemente. Hay que considerar, a este 


respecto, el carácter de estudiante a tiempo parcial que tienen muchos de los 


alumnos, al tener que compatibilizar sus estudios con actividades laborales.  


 


8.1.3. Tasa de abandono 


La tasa de abandono oscila entre el 30%, en el curso 2004-05, y el 58%, en el curso 


2006/07. Es evidente que esta tasa muestra valores elevados, sin que existan 


estudios que permitan explicar sus causas. No obstante, una gran parte del 


abandono ocurre en los primeros cursos donde las tasas de eficiencia y éxito 


muestran valores más bajos. Además, se debe subrayar que al ser esta licenciatura 


la única de ciencias experimentales en la ULPGC, muchos estudiantes de primer 


curso pasan a otras licenciaturas cuando obtienen plaza. 


 


Curso 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08


Tasa de 
abandono (%) 


51,4 56,4 46,1 29,8 54,8 58,1 55,9 


 


 


8.1.4. Tasa de eficiencia 


La tasa de eficiencia (créditos superados/créditos matriculados), para las distintas 


asignaturas que comprenden el vigente Plan de Estudios arroja un valor medio de 


85%. El 42% de las asignaturas muestran tasa de eficiencia máxima (valor 100%), 


27% con valores comprendidos entre 80-99%, otro 27 % con valores entre 50-79%  y 


solo un 4% para valores inferiores a 50% (el valor mínimo es de 47%). Estos valores 


deben ser evaluados a la luz de los diferentes tipos de asignaturas y su ubicación en 


el Plan de Estudios. Así, todas las asignaturas que muestran el valor máximo son de 


optativas y de libre configuración ubicadas preferentemente en el segundo ciclo de la 


cs
v:


 1
50


23
14


46
15


57
65


65
46


55
27


5







carrera. Las que muestran tasas de eficiencia entre 80-99% son tanto troncales, 


como obligatorias y optativas ubicadas principalmente también en el segundo ciclo. 


Por el contrario, las asignaturas con tasas de eficiencia entre 50-79% y <50% (sólo 3 


asignaturas de 88 computadas) son de tipo troncal y obligatoria ubicadas 


fundamentalmente en el primer ciclo. Es decir, las tasas de eficiencia mejoran en el 


segundo ciclo de la carrera y en las asignaturas de carácter optativo y de libre 


configuración. 


 


Curso 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 


Tasa de 
eficiencia (%) 


98,5 83,7 79,9 77,8 


 


 


8.1.5. Tasa de éxito 


La tasa de éxito (créditos superados/créditos presentados) muestra un valor medio 


de 87%, con un reparto de valores por asignaturas muy parecido a la tasa de 


eficiencia, si bien aumenta el número de asignaturas con el valor máximo y, en 


general, para una misma asignatura los valores de la tasa de éxito suelen ser algo 


mayores que los de la tasa de eficiencia. Así, el 49% de las asignaturas obtienen el 


valor máximo (100%), el 22% entre 80-99%, el 26% entre 50-79% y solo un 3% con 


valores inferiores a 50% (el valor mínimo es de 29%). Asimismo, el reparto de estos 


valores por tipo de asignaturas, cursos y ciclos es muy similar al de la tasa de 


eficiencia. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


para facilitar su incorporación a la Universidad y la Titulación 


 


4.1.1. Vías y requisitos de acceso al Título 


Existen diferentes modalidades de acceso al Título de Grado en Ciencias del Mar, 


con diferentes requisitos según la modalidad: 


 Acceso a la Universidad desde bachillerato (LOGSE). Si se es estudiante de 


bachillerato (LOGSE), se debe superar la Prueba de Acceso a la Universidad 


(PAU).  


 Acceso a la Universidad desde ciclos formativos de grado superior y 


asimilados. Si se es estudiante de ciclos formativos de grado superior (CFGS) 


o asimilados (formación profesional de segundo grado FPII y módulos nivel III), 


el acceso a las titulaciones universitarias va a venir definido por la titulación que 


se haya cursado.  


 Acceso a la Universidad para mayores de 25 y 40 años. 


 Acceso a la Universidad por traslado de expediente de otras universidades. 


 Acceso a la Universidad por simultaneidad de estudios. 


 Pruebas de acceso a la Universidad para estudiantes de la República de Cabo 


Verde.  


 


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 


Para cursar el Grado en Ciencias del Mar se hacen una serie de recomendaciones 


relativas al perfil idóneo de ingreso de los estudiantes que desean matricularse. 


Según éstas, el acceso a la Titulación debería hacerse desde: 


 Bachillerato opción Científico-Técnico. 


 Bachillerato REM de Ciencias de la Naturaleza o Bachillerato Técnico 


Industrial. 


 Ciclos formativos de grado superior, con acceso directo a Ciencias del Mar, 


Actividades Marítimo-Pesqueras (Producción Agrícola) o Sanidad (Salud 


Ambiental). 
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Además de las anteriores características académicas, el Grado en Ciencias del Mar 


requiere que el estudiante posea las siguientes características personales:  


 Un previo interés general por las ciencias marinas y lo relacionado con la 


oceanografía. 


 Una especial sensibilidad por la ecología y los problemas del entorno. 


 Una buena predisposición para el trabajo en equipo. 


 Personalidad inquieta y con gran curiosidad, propia del espíritu científico. 


Por otro lado, para el alumno que quiera estudiar el Grado en Ciencias del Mar 


existen unas recomendaciones básicas, que debe tomar en cuenta, y se anuncian 


desde la Facultad de Ciencias del Mar en la propaganda habitual. Éstas son: 


 Comenzar a tomar interés por las ciencias marinas lo antes posible realizando 


lecturas sobre temas generales. Tomar contacto con el mar y observar los 


cambios diarios, semanales y estacionales, estudiando aquello que no 


entiende. Buscar amigos con las mismas inquietudes e intereses. 


 Intentar adquirir una buena base en la lengua inglesa y en matemáticas. 


Durante el bachiller, tomar cursos de matemáticas, ciencias y manejo de 


programas de ordenador. Desarrollar habilidades para la lectura y la 


comunicación. Aprender a comunicarse en público y a vender una idea.  


 Adquirir experiencia práctica en un laboratorio. Buscar a científicos marinos y 


tratar de ayudarlos de alguna manera. Preguntar, argumentar con ellos los 


problemas y recompensas de una carrera en  ciencias marinas.  


 Recomendar una buena base en ciencias (matemáticas, física, química, 


biología y geología), más que en asignaturas de otra índole. Tomar cursos de 


estadística, informática y análisis de datos, dado que muchas decisiones se 


basan en la habilidad para manejar la información. Continuar, además, 


reforzando las habilidades comunicativas y para la lectura. 


 


4.1.3. Medios de difusión de la información previa a la matriculación 


 


4.1.3.1. Charlas informativas 


La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC), a través del 


Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria, organiza anualmente 


charlas informativas dirigidas a estudiantes de segundo de bachillerato y ciclos 


formativos de grado superior, así como a las familias de los estudiantes. Estas 


charlas se llevan a cabo en los institutos de educación secundaria de diferentes 


cs
v:


 1
40


64
30


73
96


04
64


01
85


79
30


0







municipios de todas las Islas Canarias, con el objeto de ofrecer información acerca 


de la oferta educativa y servicios de la ULPGC. 


 


4.1.3.2. Charlas informativas específicas 


Además de las charlas informativas mencionadas, el Vicerrectorado de 


Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran 


Canaria organiza charlas específicas sobre las diferentes titulaciones que se 


imparten en la ULPGC, a cargo de profesores especialistas. 


 


Con este tipo de charlas se pretende estrechar al máximo los lazos de 


colaboración con los orientadores de los centros de educación secundaria en su 


tarea diaria de asesoramiento a los estudiantes de sus centros sobre su futuro 


profesional y educativo, para, de esta manera, contribuir a que los estudiantes de 


bachillerato y ciclos formativos de grado superior dispongan de datos adicionales 


de primera mano que les faciliten el proceso de elección tanto de su futura carrera 


universitaria como de la universidad donde desean cursar sus estudios. 


 


En el caso particular de la Titulación de Ciencias del Mar, las charlas específicas 


son impartidas por profesores de la Facultad, existiendo para este fin una 


presentación promocional institucional en formato video que la Dirección de la 


Facultad pone a disposición del profesorado. 


 


4.1.3.3. Jornada de Puertas Abiertas 


El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria de la ULPGC, 


conjuntamente con los centros y facultades, organiza anualmente la Jornada de 


Puertas Abiertas destinada a los futuros estudiantes universitarios, sus familias, 


profesores, orientadores y público en general, que se dirigen a los diferentes 


centros o facultades. 


 


En estas jornadas se llevan a cabo charlas informativas en las que se especifica a 


los alumnos de bachillerato el perfil idóneo de ingreso, también reflejado en la Guía 


del Estudiante y en los folletos informativos que se les entrega a los estudiantes, y 


se les ofrece la posibilidad de realizar una visita guiada a las instalaciones de la 


Facultad de Ciencias del Mar (aulas, laboratorios, biblioteca, etc.) acompañados 


por estudiantes de los últimos cursos. 


 


4.1.3.4. Página web de la ULPGC 
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En la página web de la ULPGC se encuentra la “Guía de Acceso para Futuros 


Estudiantes”, donde el estudiante puede obtener información sobre titulaciones 


ofertadas, prioridad de acceso, oferta de plazas y notas de corte, modalidades de 


acceso, calendario de preinscripción y matrícula, etc.  
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